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1.- FICHA TÉCNICA Y FECHAS DE EJECUCIÓN 
 
 
 
 
 
 
  
Ficha técnica 
 
 
Proyecto: 
 

Revisión del Plan General de Ordenación Urbana  
-PGOU- de Béjar (Salamanca) 

 
 
Equipo Redactor: 
 

- G-33, S.L., Arquitectura y Urbanismo 
 

 
Entidad Promotora: 
 

- Excmo. Ayuntamiento de Béjar (Salamanca) 
 
 
Tipo de intervención: 
 

- Prospección arqueológica intensiva de los sectores urbanizables 
Revisión de yacimientos inventariados en el IACyL 
Elaboración de Informe Técnico con catálogo y normas de protección 
Actualización de las fichas del Inventario Arqueológico de Castilla y León 

 
 
Expediente Servicio Territorial de Cultura JCyL: 
 

- MU-319/2009 
 
 
Expedientes Museo de Salamanca: 
 

- “El Castañarejo” 10/03 (5 fragmentos cerámicos) 
- “La Condesa” 10/04 (4 fragmentos cerámicos) 

 
 
Equipo técnico: 
 

- Ana Rupidera Giraldo / Arqueóloga 
- Manuel Carlos Jiménez González / Arqueólogo 
- Margarita Prieto Prat / Arqueóloga 
 

 
Supervisión de los trabajos: 
 

Carlos Macarro Alcalde/ Técnico del Servicio Territorial de Cultura  
Junta de Castilla y León (Salamanca) 
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Fechas de ejecución 
 
 
- Trabajos previos: noviembre 2009 
- Prospección intensiva: noviembre 2009-enero 2010 
- Redacción de estudio técnico: enero-febrero 2010 
 

 

* * * * * 
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2.- RESUMEN DE LOS TRABAJOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente prospección arqueológica ha tenido su origen en la revisión del Plan General de 

Ordenación Urbana (PGOU) de Béjar (Salamanca), acometida por el ayuntamiento de la localidad, 

para posibilitar futuras acciones de expansión urbanística en el término municipal, un tanto 

constreñidas por la vigencia al día de hoy del antiguo Plan General que va a ser revisado, de 1983. El 

término cuenta con una superficie de 46 kilómetros cuadrados, afectando la recalificación de los 

terrenos a un total de 336,71 hectáreas. 

 

Los trabajos arqueológicos, delineados en el correspondiente proyecto presentado a la 

Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León de Salamanca1, han 

consistido en la realización de una prospección intensiva de los terrenos correspondientes a los 

veintiún sectores (19+2) que serán objeto de próxima recalificación urbanística, y que suman la 

referida superficie, en unas condiciones de visibilidad variable, en cualquier caso no siempre las más 

idóneas. Otro de los cometidos ha sido el de llevar a cabo una inspección ocular de los ocho 

yacimientos y el hallazgo aislado que se encuentran incluidos en el Inventario Arqueológico de Castilla 

y León (IACyL), procediéndose a la realización de una prospección intensiva y una documentación 

fotográfica actualizada de los mismos, delimitando sobre fotografía aérea su extensión en los casos en 

los que no lo estaban en las fichas correspondientes. El siguiente paso ha consistido en la elaboración 

de un catálogo actualizado con las correspondientes normas de protección de todos estos bienes del 

término municipal, en base al  artículo 54 de la Ley 12/2002 de 11 de junio, de Patrimonio Cultural de 

Castilla y León y a los artículos 91 y 92 del Decreto 37/2007 de 19 de abril, del Reglamento para la 

Protección del Patrimonio Histórico. Por último, finalizadas las prospecciones arqueológicas, nos 

hemos ocupado de revisar y actualizar las fichas ya existentes del Inventario Arqueológico de Castilla 

y León - subsanando algunos errores de situación en el topográfico al menos en dos casos-, 

elaborando, finalmente las fichas de los nuevos yacimientos localizados en las prospecciones.  

 

                                                 
1 La memoria técnica para la solicitud del permiso de actividad arqueológica (prospección intensiva) se presentó en 
el Servicio Territorial de Cultura con fecha 16 de octubre del pasado año. La Comisión Territorial de Patrimonio 
Cultural de Salamanca concedió el referido permiso en acta de fecha 11 de noviembre. Se solicitó renovación del 
permiso para el año 2010, concediéndose la misma en acta de fecha 1 febrero del presente. En base a la 
legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico, los materiales arqueológicos procedentes de la prospección 
se depositaron en el Museo de Salamanca el 5 de enero del presente año, en presencia del Director del Museo y 
del técnico competente del Servicio Territorial de Cultura de la Junta de Castilla y León de Salamanca. 
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El equipo técnico ha estado compuesto por tres arqueólogos, con experiencia en la redacción 

de apartados arqueológicos en instrumentos de planeamiento urbanístico. Los trabajos previos a la 

prospección, fundamentalmente consulta de documentación (fichas correspondientes del Inventario 

Arqueológico de Castilla y León) y de bibliografía sobre Béjar, se llevaron a cabo a lo largo de 

noviembre del pasado año. La prospección intensiva en los sectores de nueva recalificación y en los 

yacimientos ya conocidos e inventariados, se efectuó entre los meses de noviembre del pasado año y 

la primera quincena del mes de enero del presente, elaborándose el estudio arqueológico a lo largo 

del referido último mes y parte de febrero. 

 

 Fruto del presente trabajo se ha procedido a inventariar un total de cinco nuevos yacimientos 

o Bienes de interés arqueológico; dos totalmente inéditos en los sectores prospectados;  otros dos, 

también desconocidos pero fuera del ámbito del Plan General, a los que ha de sumarse otro -“Calzada 

de la Plata”- que sorprendentemente no contaba con ficha propia en el Inventario Arqueológico de 

Castilla y León. 

 

En cuanto a los nuevos yacimientos localizados e inventariados, se trata de los siguientes. El 

primero de ellos, identificado como “La Condesa”, constituye un pequeño asentamiento posiblemente 

de época calcolítica, hallado en el sector 19, identificado por la presencia en la ladera amesetada de 

un pequeño cerro muy apto para el hábitat de algunos fragmentos de cerámica común realizada a 

mano, que presentan la particularidad e interés de carecer de signos de rodamiento.  

 

Otro interesante hallazgo lo constituyó la localización en el sector 08 / Las Huertas 3 del 

emplazamiento de la “Ermita de Santa María de las Huertas”, fruto de la consulta de las fuentes 

bibliográficas y, especialmente, de la encuesta oral. Las referencias bibliográficas acerca de este 

pequeño edificio religioso abundan en las fuentes bibliográficas, si bien ninguna precisaba el lugar 

exacto de su ubicación en el amplio valle que cierra la ciudad por el lado meridional. La información 

proporcionada por encuesta oral nos encaminó al lugar donde se encontraba este pequeño templo, 

siendo visible en la actualidad en una de las parcelas del sector un alomamiento de forma rectangular 

que puede estar indicando el basamento de la construcción en el subsuelo. De las fábricas de esta 

construcción parece ser que procede la estela funeraria conservada en el Convento de San Francisco, 

que repetidamente a dado pie a los eruditos e investigadores locales a hablar de un pasado romano 

de la ciudad. 

 

La prospección deparó el hallazgo de otros dos yacimientos fuera de los sectores de nueva 

urbanización. Se trata de “El Castañarejo”, un asentamiento posiblemente calcolítico localizado en la 

parte amesetada de un pequeño cerro situado al sureste de del núcleo de población de Palomares de 

Béjar. Su detección tuvo en relación con la prospección llevada a cabo en estos terrenos que, tras un 

documento inicial del instrumento de planeamiento, finalmente no pasaron a urbanizables. Se trata, 

según creemos, de un caso parecido al ya referido de “La Condesa”. Un segundo hallazgo supuso la 

localización de otra de las ermitas desaparecidas de Béjar, citada en las fuentes bibliográficas como 

“Ermita de San Lázaro”. Conocíamos de su existencia desde hace algo más de dos años, tras una 



ESTUDIO TÉCNICO ARQUEOLÓGICO  
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana -PGOU- de Béjar (Salamanca) / 2009-2010  

 
 

Manuel Carlos Jiménez, Ana Rupidera y Margarita Prieto / ARQUEÓLOGOS  
Página 11

corta visita al lugar, habiendo considerado ahora el momento idóneo para darlo a conocer y, sobre 

todo, dotarlo de la protección adecuada. Se trata de una serie de elementos arquitectónicos (columnas 

con capiteles labrados, fustes lisos… etc.) que se encuentran integrados en la estructura de una 

vivienda con establo situada en la carretera de Aldeacripreste, a la altura del viaducto de la A6. 

 

Una última nueva ficha ha sido elaborada e incorporada al Inventario Arqueológico de Castilla 

y León. Nos referimos a la perteneciente a la “Calzada de la Plata”; esta importante vía histórica que 

desde tiempos casi inmemoriales comunica Extremadura con la meseta castellana, que cuenta con 

expediente de BIC incoada hace varios años, no contaba, sorprendentemente, con ficha en el referido 

Inventario. 

 

 Por otra parte, la revisión in situ de los yacimientos recogidos en el Inventario Arqueológico 

del término municipal ha permitido la actualización de las fichas ocho fichas ya existentes. Nos 

referimos al núcleo de los yacimientos prehistóricos conocidos desde hace tiempo en los terrenos de 

Valdesangil; “El Chorrito”, “La Cruz del Collado” y “La Covacha”  si bien apenas se han detectado 

materiales en superficie, debido a la escasa visibilidad del terreno, por una parte, y a las sucesivas 

recogidas de los mismos que se han venido practicando desde hace tiempo, en buena parte por 

aficionados. Un caso similar lo constituye el yacimiento de “El Tranco del Diablo”. Verificada la 

conservación y la presencia de escaso material en superficie de estos yacimientos, se han propuesto 

unos límites, algo de lo que carecían dos de ellos, a fin de dotarlos de la protección necesaria. 

 

 El mismo tipo de trabajo se ha realizado en relación con otros dos bienes recogidos en el 

Inventario Arqueológico; La “Presa Arroyo Valdesangil”  y “Prados Domingos”, bienes arquitectónicos 

relacionados ambos con el aprovechamiento del agua, de cronología un tanto imprecisa, aunque nos 

inclinamos por encuadrarlos en época contemporánea. 

 

Respecto al BIC identificado en el Inventario Arqueológico como “Castillo”, hemos intentado 

refundir los datos históricos existentes sobre el mismo, dedicando unas líneas a las intervenciones 

arqueológicas que se han realizado recientemente en el monumento, siempre en función de las 

adaptaciones de que viene siendo objeto para adecuación a centro docente o, en los últimos 

momento, para habilitar la visita turística de la torre norte. También hemos procedido a la actualizando 

los datos que figuran en la ficha del Inventario Arqueológico. 

 

Por último, nos referimos a dos de las fichas del Inventario arqueológico que, a raíz de la 

presente actuación arqueológica, han de ser modificadas o suprimidas. Por una parte, se trata del 

hallazgo aislado identificado como “La Patada”; hemos podido verificar in situ que el subsuelo del lugar 

donde se localizaba este escueto hallazgo ha desparecido al día de hoy, como consecuencia de las 

recientes obras efectuadas en relación con la A6 Autovía de la Plata, por lo que parece razonable 

proponer su supresión del Inventario Arqueológico. 
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 Para finalizar, decir que en cuanto a la ficha del Inventario Arqueológico identificada como 

“Béjar”, que simplemente describe con cierto detalle la estela funeraria romana que actualmente se 

encuentra en el Convento de San Francisco, a la que ya nos hemos referido al hablar de la ermita de 

Santa María de las Huertas,  se propone su desaparición por falta de contenido o, en cualquier caso, 

una revisión a fondo de las hipótesis acerca del poblamiento antiguo de la ciudad. 

 

 Citar finalmente el hallazgo algún elemento menor, de cierto interés pero no de la categoría 

suficiente para contar con ficha propia en el Inventario Arqueológico o en el Catálogo que se ha 

elaborado, destacando el caso del pequeño puente de sillería y bóveda de cañón localizado en el 

sector 05 / La Solanilla, de cronología seguramente contemporánea- acerca de los cuales hemos 

recomendado a los redactores del documento urbanístico su incorporación al catálogo de bienes que 

figura en el documento de la Revisión del PGOU de Béjar. 

 

En definitiva el presente trabajo ha pretendido llevar a cabo una sistematización, ordenación,  

actualización y protección de los yacimientos y bienes arqueológicos del término municipal de Béjar, 

tanto los ya inventariados como los hallazgos resultantes de los trabajos de prospección arqueológica, 

elaborando, en base a la legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico, un Catálogo que 

habrá de ser incorporado al documento urbanístico pendiente de aprobación; la «Revisión del Plan 

General de Ordenación Urbana de Béjar». 
 

 

* * * * * 
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3.- MARCO GEOGRÁFICO 
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3.- MARCO GEOGRÁFICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El término municipal de Béjar se localiza en el extremo suroriental de la provincia de 

Salamanca, a unos 72 kilómetros al sur de la capital salmantina por la autovía A-66, formando parte 

de la comarca “Sierra de Béjar”. Cuenta con un superficie de de 46 km2  y su altitud sobre el nivel del 

mar oscila entre las cotas 750 m. en su parte más baja -en las Viñas del Perucho- y 2364 m. en El 

Canchal Negro, en la Sierra del Calvitero. Limita al norte con los términos municipales de Calzada de 

Béjar, Navalmoral de Béjar y Sanchotello; al sur linda con Cantagallo y Candelario, al este con 

Vallejera y Navacarros y al oeste con Aldeacipreste, Calzada de Béjar y Cantagallo.  

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
Fig. 1.- Plano de la provincia de Salamanca con 
situación del término municipal de Béjar. 

 

 

Orográficamente el municipio de Béjar está ubicado en el extremo occidental del macizo de 

Gredos, correspondiente a la Sierra de Béjar (2.491m), perteneciente a una de las alineaciones 

tectónicas, de edad Alpina, que se localizan dentro del sistema Central. Comprende también la 

depresión tectónica del corredor de Béjar, situado entre dos fracturas longitudinales de dicho sistema 

montañoso, paso natural obligado para las comunicaciones entre León y Extremadura.  
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Fig. 2.- Fotografía aérea del término municipal de Béjar. Tomada del PGOU. 
 

 

De esta forma, al sur se eleva el macizo serrano, constituido por el bloque elevado (horst) 

cuyo basamento granítico paleozoico se ve erosionado por la acción glaciar cuaternaria, con su 

paisaje característico de anchos valles en artesa con circos y monteras, dejando diferentes crestas de 

los complejos morrénicos, pedreras y lagunas. El casco urbano de Béjar sin embargo se ve 

emplazado al pie de la sierra,  establecido en una alineación granítica residual en forma de quilla, 

erosionada por el encajonamiento del Río Cuerpo de Hombre y el río Riofrío en los materiales del 

batolito granítico a su paso por dicha depresión.  

 

 Hacia el norte se distribuye la línea de estribaciones serranas compuesta por relieves altos 

donde la erosión ha modelado el basamento creando destacados picos graníticos y cerros 

adelantados. Se contempla un paisaje escarpado y berroqueño, inaccesible en las zonas mas altas, a 

base de bolas rocosas y peñas caballeras, conformando laderas y alturas escalonadas, divididas por 

anchas vaguadas de pendientes suaves que constituyen las cabeceras de ríos, arroyos y regatos, 

como es el caso del Riofrío, el Arroyo de Valdesangil o el de Hontoria. Configuran la red hidrográfica 

que fluye de norte a sur hacia el río Cuerpo de Hombre. Durante su trayectoria han desmantelado la 

cobertera granítica, originando cuencas abiertas con suelos de escasa potencia y poca permeabilidad, 
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donde aflora rápidamente el sustrato granítico. Son en general estos suelos moderadamente ácidos, 

rojizos, de marcado carácter arenoso de grano grueso y con fragmentos de roca de diverso tamaño. 

La gran mayoría del territorio se ve ocupado por la explotación ganadera, con grandes extensiones de 

pastizal, favorecidas por las características litológicas. Se combina este paisaje de pradera con el 

monte bajo y masas boscosas de robles, castaños y fresnos,  además de la presión ejercida por la 

acción antrópica a lo largo de los siglos.  

 

Por el término municipal discurren una autovía y cuatro carreteras. La autovía A-66 Vía de la 

Plata, pasa al Norte del núcleo urbano de Béjar, coincidiendo con la circunvalación del municipio, la 

cual ha sido desdoblada para convertirse en autovía. Ésta dispone de tres accesos al núcleo urbano, 

situándose estratégicamente uno al sur, otro al norte y un tercero a una altura intermedia. La antigua 

N-630 de Sevilla-Gijón, marcha por el sur del casco urbano, atravesando el término de este a oeste. 

En cuanto a la carretera provincial SA-515 discurre en sentido noroeste-sureste, comunicando Ciudad 

Rodrigo con Béjar, y ésta con Candelario. Las dos carreteras restantes son de categoría comarcal, 

una nace al norte de Béjar para llegar hasta Navalmoral de Béjar y la otra parte hacia el oeste, siendo 

su trazado paralelo al río Cuerpo de Hombre. 

 

 

* * * * * 
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4.- BREVE HISTORIA DE BÉJAR 
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4.- BREVE HISTORIA DE BÉJAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El origen y fundación de Béjar ha sido objeto de diversas teorías más o menos científicas, y 

de algunas especulaciones que todavía hoy en día se mantienen como dogma, podría decirse, lo que 

no deja de sorprender.  

 

En opinión de algún erudito local2, el lugar donde hoy se levanta el palacio de los duques de 

Béjar estuvo ocupado por un castro vetón, siendo destruido posteriormente por los romanos. Incluso 

algunos historiadores, en el afán de demostrar el pasado vetón de esta ciudad, la denominan Vécor o 

Deobriga Vettonum3.  Más tarde, en opinión del cronista oficial de la ciudad don Juan Muñoz, sobre 

esas ruinas se erigió un cenobio o eremitorio visigodo. Ceferino García dice que posteriormente, en 

ese mismo lugar, fue levantada “una alcazaba árabe destinada a alojar un número de hombres y 

armas capaces de hacer frente a cualquier ataque procedente del norte”. Afirmaciones tales que a 

nuestro entender distan mucho de ser ciertas o al menos de haber sido verificadas.  

 

Ninguna de estas teorías, como decimos, ha podido ser demostrada, ya que, hasta el 

momento no se han localizado ni pruebas documentales que lo confirmen de manera irrefutable, ni se 

ha realizado excavación arqueológica alguna que informe en cualquiera de estos sentidos. 

Desgraciadamente no es fácil descubrir una secuencia estratigráfica completa de la ocupación de 

Béjar, por diversos motivos.  

 

Por una parte, es de suponer que todas las construcciones realizadas a lo largo de las 

diferentes épocas han buscado un firme sólido donde cimentar, y que mejor asiento que la roca 

granítica que aflora a poca profundidad, desapareciendo así los testigos de anteriores asentamientos.  

Por otra, la presencia de la roca a cotas muy cercanas a la de suelo actual parece haber influido en la 

no conservación de secuencias estratigráficas significativas. Insistimos en que está por realizarse una 

excavación arqueológica en el casco urbano de la ciudad que estratigráficamente y de forma 

indiscutible informe acerca de una sucesión de ocupaciones desde época antigua. 

 

                                                 
2 García Martínez, C.; 1989. 
3 Nicolás de la Fuente Arrimadas llama a la ciudad de Béjar Vécor o Deobriga. Por su parte Nicolás Díaz la 
denomina Deobriga Vettonum al igual que Juan Bautista Carrasco y el profesor Sánchez Gómez 
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Según J. F. Fabián4 existe la suposición de que el enclave urbano de Béjar, por su 

emplazamiento y características orográficas, tiene su origen en la época prerromana, prolongándose a 

partir de entonces la habitación de este enclave durante la época romana y desde ahí hasta hoy 

ininterrumpidamente. Como se puede observar, la ciudad de Béjar se asienta sobre un cerro granítico 

escarpado y alargado que se yergue sobre el encajado curso de agua Cuerpo de Hombre por el norte, 

y la vaguada de las Olivillas por el sur, lo que ha deparado una plataforma elevada, alargada y 

estrecha, fácilmente defendible tanto por el foso natural del río como por las laderas de fuertes 

pendientes donde abundan los afloramientos de granito desnudo. Este tipo de emplazamientos, en 

lugares escarpados y fácilmente defendibles, son característicos de los núcleos de población 

prerromanos.  

 

De su posible pasado romano solamente se conoce la existencia de una estela funeraria 

localizada, según noticias bibliográficas antiguas, formando parte de los muros de la desaparecida 

iglesia de Santa María de las Huertas, situada en la vaguada sur de la ciudad. Esta estela estaría 

planteando la posibilidad de una ocupación de Béjar en época imperial. En la actualidad la estela se 

encuentra expuesta en el claustro del convento de San Francisco, estando bastante bien conservada 

pudiéndose incluso leer su inscripción:  

 

 

 
        M 

D         S 
VALENTINO 
AN         XX 

FALVVUS  P 
VALENTINA 

M. F. C.  

 
(Consagrado a los dioses manes,  
a Valentino que murió a los 20 años, 
su padre Flavo y su madre Valentina 
le erigieron este monumento) 

 

 

 
Fig. 4.- Estela funeraria romana expuesta en el convento de San Francisco, 
procedente de la desaparecida ermita de Santa María de las Huertas. 

 

 

                                                 
4 Fabián García, J.F. 2006. 
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A tenor de los últimos estudios, lo que parece más verosímil es que la fundación de la villa 

medieval de Béjar ha de ponerse en relación, como la gran mayoría de las poblaciones del valle del 

Duero, con el proceso repoblador llevado a cabo a finales del siglo XII a iniciativa de los reinos 

cristianos del norte, de Alfonso VIII en nuestro caso. La repoblación de la ciudad de Béjar tiene lugar 

en torno al año 1180 por gentes provenientes del norte, aunque no existe ningún documento acerca 

de la procedencia concreta de estos repobladores. A entender de algún historiador, caso de José 

María Mínguez, la repoblación debió de llevarse a cabo “en un lugar donde ya debía de existir una 

pequeña aldea”5. De nuevo nos encontramos con el problema de la presencia o no de población en el 

valle del Duero antes de este proceso. 

 

No existen noticias documentales acerca de esta repoblación, conocida solamente por la 

alusión escueta de alguna crónica, como la del Chronicon mundi, donde se limita a dejar constancia 

sucinta de este hecho en los siguientes términos: 

 

“ipse rex Adefonsus cum omnibus armis et consilio fortiter se gerabat, sua 
defendebat, et omnium aliorun regum multa castra et opida capiebat. Populationes 
multas et mobiles fecit in regno suo, acilicet Placenciam, Beiaram, Moiam, et alias 
multas ...” 6  

 

 

Siguiendo a este medievalista, J.M. Mínguez, diremos que esta nueva población se hallaba 

bajo la jurisdicción del concejo y obispado de Ávila, como se deduce de un documento del propio rey 

Alfonso VIII, fechado en el año 1181,  donde confirma los límites que el alfoz de Ávila tenía en tiempos 

de sus antecesores Alfonso VII y Sancho III. Por tanto Béjar es la única villa actualmente 

perteneciente a la provincia de Salamanca que no tuvo ninguna relación institucional con Salamanca a 

lo largo de toda la Edad Media. Béjar pertenecerá al alfoz de Ávila hasta que en 1205 por decisión del 

propio Alfonso VIII adquiere una entidad como concejo independiente, y en 1209 pasa a depender en 

el ámbito eclesiástico de la diócesis de Plasencia. 

 

En documento fechado en Talavera el 5 de enero ya se reconoce a Béjar como ente 

independiente de Ávila, con capacidad jurídica propia, mencionándose la delimitación que comienza a 

tener este concejo:  

 

“... bidelicet, de illis cabecis que iacent Inter. Arraual et inter Becedas, et 
sicut los moiones diuidunt per loque prenominata illud quod est versum 
Abulam sit de Abula et illut quod versus Béjar est sit de Beiar; ...“7 

 

 

Respecto al ‘Fuero de Béjar’, se trata de una versión apenas adaptada del anterior ‘Fuero de 

Cuenca'. Su concesión se atribuye en el texto a un rey Alfonso, que tanto podría ser Alfonso VIII, 

                                                 
5 Mínguez, J.M.; 1997. 
6 Mínguez, J.M.; 1997. 
7 Aguilar Gómez, J.C. y Martín Martín. Mª C. 1989.   
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conquistador y repoblador de Cuenca, como Alfonso X. Según José Luis Martín, desde tiempos 

inmemoriales se ha venido atribuyendo la autoría de este texto a Alfonso VIII, y ya desde el siglo XVIII 

se añadió al manuscrito una fecha concreta, el año 1211, fecha que ha sido rechazada por Gutiérrez 

Cuadrado, para quien el texto no puede ser anterior a 1276 ni posterior a 13008. Al principio Béjar no 

contaría con un texto cerrado y la población se regiría por una serie de costumbres, usos, privilegios... 

etc., desorganización que pudo llevar a Alfonso X a concederle el Fuero Real en el año 1261: 

 

“porque fallamos que la villa de Béiar non avién fuero conplido porque se 
judgassen assí como devíen e por esta razón neníen mujchas dubdas e muchas 
contiendas e muchas enemizdades e la justicia non se cumplíe ...” 9.  

 

 

El nuevo fuero apenas estuvo en vigor unos diez años, pues la nobleza castellana se opuso a 

él debido a que le daba al rey más poderes que los contemplados en las normas feudales que hasta 

entonces habían estado en vigor. Esta oposición desencadenó una revuelta nobiliaria a la que puso fin 

la anulación del Fuero Real a diversos lugares, entre ellos Béjar, en 1272, año en el que Alfonso X 

restituye a Béjar:   

 

“el fuero e los privilegios e las franquezas que les dieron el rey don Fernando, nuestro 
padre, e el rey don Alfonso (...) e los buenos usos e las bvuenas constumbres que 
entonçe avíen” 10  

 

 

A partir de este momento comenzaría a fijarse su texto, para cuya redacción, según José Luis 

Martín, se proponen los años 1291-1293, en los que Sancho IV fijó y confirmó los términos de Béjar. 

 

“Sepan quantos esta carta vieren e oyeren conmo nos don Sancho, por la gracia de 
Dios rey de Castilla, (...), porque fallamos que el concejo de Béjar non avien privilegio 
ninguno del término que avien, e por esta razón recebien muchos tuertos e 
agravamientos de las vecindades, et por les fazer bien e merced e por muchos 
servicios que fizieron al rey don Fernando, nuestro avuelo, e al rey don Alfonso, 
nuestro padre, e a nos, teneos por bien que ayan su término deffendido e guardado 
por estos lugares que aquí serán dichos, de que fallamos que son tenedores, los 
moiones del qual término son estos: el primero moión, la puente del Canto, e dende a 
Collado Rivo, e dende a cima del puerto de Aravalle, e dende la cabeça del Andrinal, e 
dende conmo va el Rostro de pie de Tabinal a Losa Parda en Val de Beçedas, e dende 
a la cabeça de don Sancho Orabuena, e dende a la cabeça de Santa María, e dende a 
vado de Messado de Tórmes, e dende al Palio e al Arroyo de la Mula, conmo da ó 
passa la carreta para Salavatierra, e dende a la cabeça de Tonda, e dende a la 
calçada ó va por Losa Parda, e a la calçada ayuso conmo da en el moión primero de la 
puente del Canto”.11 

 

 

 

                                                 
8 Gutiérrez Cuadrado, J.; 1974. 
9 Barrios, A. y  Martín A.; 1986. 
10 Martín, A. 1997. 
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Fig. 5.- Privilegio de Sancho IV a la villa de Béjar, de 1293, en el que se demarca el 
término de la ‘Tierra de Béjar’, en el archivo del Excmo. Ayuntamiento. 

 

 
Respecto a las murallas de Béjar, estas debieron de levantarse a finales del siglo XII o 

principios del XIII, es decir inmediatamente después de la conquista de este territorio por parte del rey 

Alfonso VIII. La primera cerca defensiva se asentaría en lo alto del cerro, abarcando una superficie 

aproximada de nueve hectáreas, y cuyo trazado, como pone de manifiesto Muñoz Domínguez, ha 

quedado reflejado en el documento de la Reducción Parroquial, de en torno a 1568, donde ya se 

denomina “Villa Vieja” a la población cercada por el primer recinto amurallado. A continuación 

reproducimos la descripción que hace José Muñoz del trazado de esta primitiva cerca: “Desde la 

alcazaba hasta la Puerta de los Osos (más tarde Puerta de la Cruz, situada sobre La Carrera (hoy 

calle de Joaquín Rodríguez Vidal) y reforzada con una torre llamada “el castillo”, donde la  muralla 

cambiaba de dirección hacia el oeste para seguir a lo largo de la actual calle de Padre Roca hasta 

llegar a la Puerta o Postigo del Cerradillo (cerca del Mirador del Buen Duque). Aquí tomaba dirección 

sur hasta la Puerta de la Traición o Puerta de Alonso López (sobre la Ronda de Viriato), donde volvía 

a cambiar de dirección hacia el oeste. Desde este punto, la muralla se conserva en bastante buen 

                                                                                                                                           
11 Barrios, A y Martín ,A.; 1986. 
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estado. Este tramo exento comienza a pocos metros del emplazamiento de la desaparecida Puerta de 

la Traición y sigue hasta la Puerta de San Pedro, en cuyo ángulo, rematado en un torreón cilíndrico, 

vuelve a tomar dirección oeste hasta la Puerta de San Lázaro (de construcción muy posterior). En el 

ángulo cercano a esta puerta, la muralla toma dirección norte hasta la Puerta del Pico, con otro torreón 

cilíndrico, y vuelve a dirigirse hacia el oeste hasta el sitio de Los Peñasquillos, donde se extiende en 

un alto lienzo de Sur a Norte hasta dar vuelta hacia el este, cercando el actual Parque Municipal de La 

Antigua. Este lienzo se interrumpía en la Puerta de Peña Oliva, cerca de la iglesia de Santiago, y 

proseguía por la trasera de la iglesia de Santa María la Mayor, en cuyas inmediaciones se abriría la 

Puerta de Santa María o del Castillo de Santa María. Desde aquí la muralla sirve de asiento a las 

casas de la calle de los Curas y, más adelante, de muro de contención para la antigua Huerta del Aire, 

ya en el recinto del castillo”12.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fig. 6.- La llamada Puerta de la Traición, en una antigua postal coloreada (Archivo Fotográfico y 
Documental de Béjar). 

 

 
Cómo consecuencia del proceso repoblador el núcleo de Béjar aumenta su población; así, 

aparecerán nuevos barrios, algunos extramuros, y se fundarán nuevas iglesias. La población, que 

antes se dedicaría fundamentalmente a la ganadería, debido a las constantes razias musulmanas, 

pasará a cultivar las fértiles vegas de la zona sur del cerro de la ciudad. Con la consolidación de las 

                                                 
12 Muñoz Domínguez, J.; 2007. 
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conquistas cristianas el fenómeno mercantil tomará un auge importante al ser la ruta de la Plata vía un 

camino de expansión natural entre el norte y el sur.  

 

Este aumento de población provocará la construcción, a finales del siglo XIII o principios del 

XIV, de un segundo recinto amurallado más grande, que enlazará con la primera cerca en la zona del 

castillo.  

 

Volvemos a reproducir las palabras de José Muñoz para definir el trazado de la nueva 

muralla: “desde el muro Norte del Castillo arranca un largo lienzo con dirección oeste-este hasta una 

puerta hoy tapiada y de nombre desconocido. Desde esta puerta, prosigue otro tramo recto en 

dirección a Barrionuevo hasta hacer ángulo en el antiguo matadero (no el del siglo XIX, extramuros, 

sino el del siglo XVI, situado intramuros algo más arriba) en cuyas inmediaciones se abría la Puerta 

del Matadero (posible Puerta de la Judería o Puerta de la Lanza en el siglo XVI), situada sobre la 

calleja del Matadero o de las Carnicerías (hoy Puente Alcolea) y con salida a las Cuestas del Río. 

Desde esta puerta continúa un tramo con la misma dirección oeste-este sobre el que se asentaban las 

casas de Barrionuevo (derribado a la vez que el barrio hace pocos años) hasta la Puerta Nueva, con 

salida a la Cuesta de los Perros. Desde aquí, un nuevo tramo recto sube hasta el convento de San 

Francisco. Tras un quiebro en ángulo recto, la muralla alcanza un pequeño torreón en esquina situado 

en el frente norte del convento, desde donde proseguía por la trasera de la desaparecida iglesia de 

Santo Domingo hasta el sitio de Campopardo, con salida a las Cuestas del Río a través de la Puerta 

de Campopardo. A partir de esta puerta la muralla tomaba dirección sur hacia la Puerta de la 

Corredera (conocida como Puerta de la Villa o Puerta de Ávila). Desde esta puerta la muralla volvía a 

cambiar de dirección hacia el oeste y seguía por La Solana hasta enlazar en Barrioneila con el recinto 

defensivo del castillo. Este largo tramo estaba interrumpido por una serie de puertas, algunas de las 

cuales aún se conservan en pie: la desaparecida Puerta de San Nicolás, Puerta del Balconcillo de la 

Médica, la de la calleja de Brochín, la Puerta de La Solana y la Puerta de Barrioneila, ya 

desaparecida”.   
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En el Fuero de Béjar se menciona por primera vez su castillo. Se trata del típico castillo 

medieval de repoblación, bastante parecido a tantos otros de la cuenca del Duero, asentado en un 

cerro con buenas defensas, de doble planta cuadrangular (inserta una en la otra) y un patio central, 

con cubos defensivos en las cuatro esquinas, y un recinto irregular más al exterior a modo de 

antemuro, con torreones prismáticos de refuerzo, exponente, todo ello, de la arquitectura defensiva 

medieval de esos momentos convulsivos en el valle del Duero. Aún hoy en día se conserva buena 

parte de su fisonomía primitiva, pese a las profundas reformas y ampliaciones llevadas a cabo por los 

sucesivos duques y, pese a todo, a la metódica destrucción que supuso su adecuación a centro de 

enseñanza media, desde  fechas tan tempranas como la década de los años ’60 del siglo XX. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fig. 8.- Hipótesis gráfica del castillo de Béjar realizada por José Muñoz Domínguez, 2007, pág. 75. 

 

 
En 1396  - el 5 de abril -  a raíz de la permuta de la villa de Frías por la de Béjar realizada por 

Enrique III de Castilla, y coincidiendo con la instauración de la dinastía Trastámara, procedentes de la 

zona vasco-navarra, las tierras de Béjar pasan de ser de propiedad real a manos de una de las 

familias más importantes de la nobleza española, los Stúñiga o Zúñiga. Así, el 5 de abril de ese año, 

don Diego López de Stúñiga (1396-1417)13 se convierte en el señor de Béjar, tomando posesión del 

primitivo castillo.  

 

                                                 
13 El apellido terminaría pronto castellanizándose, transformándose en Zúñiga. 
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“...aiades e aian para siempre jamás por cosa vuestra propia e suia la dicha villa 
de Béjar con su castillo o fortaleza, con todas las sus aldeas e términos e con 
todos los vecinos e moradores que en la dicha villa y en sus aldeas e términos 
mora e moraren de aquí en adelante, ansí fijosdalgo como no fijosdalgo como 
otras qualesquier de auqulesquier estado, ley o condición que sean, e con todas 
sus pertenencias e derechos corporales, e con lo poblado e despoblado, e con 
sierras e con montes e con valles, prados e ríos, fuentes, estanques...”14 

 

 

 El origen de esta poderosa familia, los Stúñiga, Estúñiga o Zúñiga, hay que buscarlo en el 

reino de Navarra, remontándose a principios del siglo XIV, cuando tienen lugar los enfrentamientos 

entre la monarquía establecida y algunos de sus familiares, que aspiraban al trono. En el transcurso 

de estas guerras, el rey buscará apoyo en una nobleza nueva, hasta entonces modesta, a la que a 

cambio de fidelidad le otorgaría concesiones (términos y lugares), proceso que les terminará 

fortaleciendo y trasformando en una aristocracia territorial. Probablemente en estos enfrentamientos 

intervino Diego López de Stúñiga, quien posteriormente emigró del reino y se asentó en la zona de 

Nájera, convirtiendo su casa en una de las más prósperas del reino de Castilla. A medida que avanza 

el tiempo, este personaje va adquiriendo nuevas propiedades y señoríos, siendo en la referida fecha 

de 1396 cuando el rey decide permutarle la villa de Frías, en Burgos, por la de Béjar, concediéndole 

todos los privilegios que este tipo de donación llevaban consigo.  

 
Con la posesión de Béjar (lugar de paso de dos cañadas, la Leonesa y uno de los ramales de  

la Segoviana), unida a otras propiedades que ya poseía en la zona de Extremadura, esta poderosa 

familia controlar el paso de ganados por todo el oeste del reino castellano, con los enormes beneficios 

que ello implicaba. Con la muerte de Diego López, ocurrida el 12 de noviembre de 1417, su hijo Pedro 

hereda el cargo de Justiciero mayor del reino, así como la mayoría de los bienes de su padre en 

calidad de mayorazgo, evitando de esta manera la dispersión de los mismos. Don Pedro de Stúñiga 

continúa con la política de aumento del patrimonio tan acentuada en su padre.  Así, por una parte, 

recibe del rey Juan II el señorío de Ledesma y el título de conde de Plasencia; y por otra, se desposa 

con doña Isabel de Guzmán, señora del estado de Gibraleón y de otros lugares de Andalucía. Al igual 

que su padre, don Pedro, don Álvaro de Stúñiga seguirá la trayectoria de su antecesor, formando 

parte del Consejo del rey Enrique IV, aprovechando esta posición para colocar a los miembros de su 

familia en puestos decisivos y engrandecer su patrimonio, extendiendo su influencia por Extremadura. 

 

Los Zúñiga, al igual que otras familias nobiliarias de Castilla, tenderán a la formación de un 

estado lo más compacto posible. En el momento de la permuta, la tierra de Béjar era una unidad 

territorial bien definida, conformando, desde 1211 el denominado Común de Villa y Tierra de Béjar, 

constituido por 48 núcleos de población, núcleos que pasarán a formar parte, sin mucha dilación, del 

nuevo estado señorial de la familia Zúñiga. Sucesivas incorporaciones  -caso de Trujillo y Arévalo, 

entre otras poblaciones, contribuirán a la formación de un estado territorial amplio y sólido, 

conformándose en un Ducado hereditario en la persona de don Álvaro I de Zúñiga y Guzmán (1453-

                                                 
14 Barrios, A y Martín, A.; 1986.  
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88), y desde entonces vinculado a esta poderosa familia mediante la institución del mayorazgo15. En 

cualquier caso, el Concejo de Béjar será, durante mucho tiempo, un poder independiente, poniéndose 

de manifiesto a lo largo de todo el siglo XVI, en que llegará a litigar con sus propios señores, los 

duques. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fig. 9.- Escudos de la villa de Béjar, de la villa y tierra de Béjar y escudo ducal  de los Zúñiga. El 
segundo expresa la situación fronteriza de Béjar y los 36 pueblos de su alfoz (según Majada Neila, 2002, 
pág. 25). 

 

 
 

Una vez que la familia Zúñiga pierde Plasencia y  es expulsada de esta plaza fuerte  -aunque 

seguirá, no obstante, conservando el título nobiliario- se instalará ya definitivamente en el viejo castillo 

medieval de Béjar, haciendo de esta población el núcleo de su poder en la zona. 

 

Según José Muñoz, será don Álvaro II de Zúñiga y Guzmán (1488-1531), el que en 1503 

lleva a cabo las primeras obras destinadas a transformar el castillo en palacio, afectando éstas al 

primer piso de la fachada. Para otros autores, la primera remodelación se produce con don Pedro de 

Zúñiga, siendo éstas de pequeño alcance. Coinciden todos en señalar que será años más tarde 

cuando  doña Teresa de Zúñiga (1531-1565) y su marido don Francisco de Sotomayor realicen 

nuevas reformas de mayor calado, centradas en las zonas verdes, concretamente en los espacios 

llamados Jardín del Mediodía’, donde se disponen tres cuarteles de setos recortados y una fuente 

ornamental, y en la Huerta del Aire. El pueblo de Béjar llevará a cabo un pleito contra los duques por 

la usurpación de estos terrenos y por el abuso hecho del agua comunal para regar los mismos. 

 

“... E porque ha construido una fuente en su palacio para regar sus jardines, 
privando de agua a la parroquia de Santiago, contra toda justicia y razón ...”16 

 

                                                 
15 Alegre Carvajal, E.; 2000, pág. 15. 
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Al cuarto duque, don Francisco II (1565-1591) se le debe la ampliación y embellecimiento del 

palacio levantado sobre el castillo medieval. En su tiempo se lleva a cabo la remodelación del patio, 

según proyecto del maestro Pedro de Marquina. Se edifica el actual patio con dos crujías y con doble 

galería de arcadas semicirculares, sobre columnas jónicas, cuyas enjutas se engalanan con los 

escudos de los duques y sus iniciales F. G. (Francisco y Guiomar).  

 

En otra crujía se desarrolla una gran escalera que conduce al piso superior, bajo arcos 

rampantes con columnas también jónicas. El cuarto lienzo es liso, decorado con grandes escudos de 

armas de los Sotomayor y Zúñiga y bajo ellos una fuente plateresca de hornacina poligonal rematada 

con cubierta avenerada entre columnas corintias que soportan un entablamento con las iniciales D F 

M y el año final de las reformas, 1569, inscrito: A D M Q S N. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fig. 10.- Interpretación del recinto amurallado y del primitivo castillo (según Alegre 
Carvajal, 2000, pág. 46). 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                           
16 Rodríguez, G. y Agero, V.; 1919, pág. 94. 
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Fig. 11.- Interpretación del recinto amurallado y del palacio ducal  tras las 
trasformaciones llevadas a cabo por los duques (según Alegre Carvajal, 2000, pág. 46). 

 

 
En esta época también se construye el llamado Cuarto del Ayre o de los azulejos, con vista a 

la referida Huerta del aire, en el oeste del recinto; la puerta de hierro con acceso desde la calle de los 

curas, que tuviera ocasión de ver Antonio Ponz17 y la portada de ingreso por la plaza, de la que se 

conservan restos. 

 

Hasta pasados casi cien años no volvemos a tener noticias de la realización de reformas 

importantes en este palacio. Es en el ducado de don Manuel I (1660-1686) cuando los dos torreones 

de la fachada Sur son rematados con un chapitel de plomo sobre armadura de madera, hecho del que 

tenemos constancia gráfica gracias al cuadro que pintó Ventura Lirios en 1725, si partimos de la 

fiabilidad del pintor, dado que no se descarta que se permitiera alguna licencia para intentar aumentar 

la monumentalidad de la construcción. Madoz, no obstante, insinúa haber visto los restos de unos de 

estos cubos ante la fachada sur18. 

 

 

 

 

 

                                                 
17 Ponz, A.; 1788. 
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El duque Juan Manuel II   (1686-1747) se encarga de decorar el interior del palacio. En esta 

época el referido pintor, Ventura Lirios, trabaja en el programa iconográfico de la Sala Verde y el Cubo 

Pintado, realizando además el famoso cuadro de la vista de Béjar19. Las paredes de la galería son 

adornadas con cuadros de la vida de santos y retratos de los miembros de la casa Zúñiga, realizados 

por pintores como José Ribera el Españoleto, Juan Carreño de Miranda o Antonio Palomino. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 12.- Cuadro de Ventura Lirios (representación parcial), fechado en 1725 o 1727, en el que se 
representan las fachadas sur y oeste del antiguo castillo, ya transformado en palacio, no sin ciertas 
libertades interpretativas. 

 
 
 

A finales del siglo XVIII, después de casi cuatro siglos, este palacio deja de ser propiedad de 

los Zúñiga y pasa a pertenecer a los duques de Osuna, iniciándose un periodo de decadencia y 

abandono. 

 

                                                                                                                                           
18 Madoz, P.; 1848-50. “La perspectiva de que de un cubo anterior a esta fachada se presenta a la vista es muy 
bella y aun sublime, que no se puede estar en este punto sin un gran placer mezclado de asombro”. 
19 La fecha de este cuadro resulta controvertida; para algunos autores es 1727, aunque parece más verosímil que 
fuera pintado en 1725. 
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Merece la pena detenerse en la descripción que Madoz hace de los restos del castillo, tal 

como se encontraba a mediados del siglo XIX: 

 

“Su más antigua y primitiva forma está desfigurada por las diferentes épocas que han 
mediado, así es que cada día se han encontrado terraplenadas y obstruidas 
habitaciones y galerías subterráneas sin uso alguno. La entrada principal por la plaza 
es una puerta cochera de arco escarzano en un muro de catorce o quince pies, y 
sobre sus dovelas se ven tres escudos; uno con banda y cadena, otro de tableros y el 
otro con las iniciales F. G. que lo son de los nombres Francisco y Guiomar, su esposa; 
todos tres con corona ducal por cima. Da paso esta puerta a un corralón que debió ser 
la antigua plaza del palacio y sigue a él la fachada principal en cuyos ángulos hay dos 
pabellones cilíndricos pero simétricos, una puerta a la izquierda del centro de esta 
fachada conduce al núcleo opaco de esta capital, de forma rectangular, debajo del cual 
están el aljibe y gran pozo como cisterna; elévase éste sobre este patio y en los dos 
lados opuestos del ángulo y de la entrada un pórtico ático bien conservado y una 
fuente del mismo orden y buena forma (dentro del lienzo de la derecha) en cuyo piso 
se ven las iniciales ‘A.DONM.Q.S.N. año de 1669; sobre éste se eleva una coronación 
graciosa con tres escudos pequeños y en cada uno de ellos se lee ‘F-DONI.I.’ que 
quiere decir Francisco Duque II. 
 
A la izquierda de la entrada una bonita escalera de cantería, sobre cuyo antepecho se 
eleva un columnario jónico, conduce al patio y pórtico principal que es de este mismo 
orden con balaustrada ática. Las habitaciones de esta planta superior no ofrecen 
consideración. Pero lo que con preferencia a todo llama la atención es el costado 
principal, al sur, que era la galería más preciosa de palacio; hoy no existen más que las 
paredes desnudas, desafiando con su solidez a las injurias del tiempo, la exterior o la 
fachada tiene dos órdenes de ventanajes de cantería y en sus extremos existieron 
hasta pocos años hace dos bonitos pabellones simétricos. La perspectiva de que de 
un cubo anterior a esta fachada se presenta a la vista es muy bella y aun sublime, que 
no se puede estar en este punto sin un gran placer mezclado de asombro. 
En la actualidad y a consecuencia de haber desaparecido la portada de ingreso, el 
corralón ante la fachada se ha convertido en paseo público lleno de árboles, al que se 
llega por una escalinata, y la parte del mediodía del palacio, restaurada 
modernamente, la ocupa la corporación municipal y un grupo de escuelas. El resto del 
edificio se encuentra destinado a cuartel” 

 

 

En 1869 Mariano Téllez-Girón Beaufort, duque de Osuna y Béjar vende el edificio al 

ayuntamiento. El estado de deterioro en que se encontraba el edificio en esos momentos era acusado. 

Conservamos algunas interesantes fotografías de época, donde puede apreciarse el estado de 

abandono del edificio. 

 

El nuevo propietario destinará esta construcción a los más diversos fines: consistorio en 

1870; escuelas infantiles desde 1877; en los años veinte cuartel de infantería; en los cuarenta 

viviendas para familias desfavorecidas. A partir de 1963 hasta nuestros días sus muros albergarán el 

instituto de enseñanza secundaria Ramón Olleros Gregorio. 
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Fig. 13.- Fachada orientada al sur, donde se ubica la llamada Huerta del Aire. Hacia 1930 
(Archivo Fotográfico y Documental de Béjar). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 14.- Vieja fotografía del patio renacentista del palacio, con escalera con capiteles 
jónicos (Archivo Fotográfico y Documental de Béjar). 
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Es indudable que la definitiva instalación de la familia Zúñiga en Béjar a partir de 1488 y la 

intención consciente de los duques de convertir a esta villa en la imagen de prestigio de su linaje 

ducal, traerá consigo una serie de acciones encaminadas al desarrollo urbano y enriquecimiento de la 

ciudad. Así, se desarrollarán proyectos arquitectónicos y urbanísticos que mejoraran la villa, como el 

de definir un área nobiliaria de gran calidad, constituida fundamentalmente por el castillo y la plaza. 

También se ejercerá el mecenazgo con una proyección social, como la construcción de conventos, 

hospitales, instituciones educativas, reformas de iglesias, etc. Se realizarán proyectos cuyo objetivo 

será aumentar el prestigio de la villa, como la finca de recreo de “El Bosque” o la plaza de toros. Se 

ejecutarán proyectos económicos de gran dinamismo que favorecerán el desarrollo de la industria 

textil-lanera en el siglo XVI, como la construcción de un tinte, un batán, lavaderos y otros 

equipamientos necesarios. A finales del XVII contribuirán a la transformación y especialización de la 

industria textil en pañería fina, trayendo a Béjar seis maestros flamencos. Fundarán la Fábrica de 

Paños Finos de Béjar y crearán una lonja en Madrid para la venta de dichos paños. Con estas 

medidas Béjar se convertirá, en el siglo XVIII, en un centro pañero de indudable importancia que 

conllevará asociado el crecimiento económico de la ciudad, la aparición de una mano de obra 

especializada y el nacimiento de un nueva clase social, la burguesía, que en el siglo XIX evitará el 

proceso de ruralización económica y social de la villa. Este nuevo grupo social fuerte e independiente, 

constituido principalmente por los fabricantes, rápidamente se hará con el poder, lo que 

emblemáticamente quedará plasmado en la compra, por parte del ayuntamiento, del palacio que 

durante siglos había pertenecido a los duques de Béjar.  

 

 

* * * * * 
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5.- CRITERIOS Y METODOLOGÍA EMPLEADOS 
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5.- CRITERIOS Y METODOLOGÍA EMPLEADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la actualidad la ciudad de Béjar cuenta con un Plan General aprobado por la Comisión 

Provincial de Urbanismo de Salamanca en sesión celebrada el 5 de octubre de 1983. Desde que entró 

en vigor este instrumento de planeamiento urbanístico ha sufrido numerosas modificaciones 

puntuales, algunas de ellas de gran importancia, como el Plan Especial de Protección del Conjunto 

Histórico-Artístico de Béjar del año 1996, el Texto Refundido del mismo año y el Texto Refundido nº 2 

del 2004.    

 

Es evidente que desde el año 1983, en el que se aprueba el Plan General, la situación social,  

económica y urbanística de Béjar ha cambiado notablemente, así como los procesos normativos en 

base a los cuales fue redactado. A la vista de todo esto, resulta patente la necesidad que tiene la 

ciudad de contar con un nuevo instrumento de ordenación general que se adapte a las actuales 

exigencias que demanda la población y a la reciente situación legislativa que se ha producido en 

Castilla y León en los últimos años, plasmada en la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, Ley 

12/2002 de Patrimonio Cultural del Castilla y León, Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, Decreto 37/2007, de 19 de abril, del 

Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, y Ley 4/2008 de Medidas 

sobre Urbanismo y Suelo. 

 

Expuesta a la administración competente en materia de Patrimonio Histórico por parte del 

Excmo. Ayuntamiento de Béjar la intención de proceder a la revisión del Plan General de Ordenación 

Urbana, la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Salamanca, en prescripción técnica de fecha 

18 de junio de 2009 (Exp. OT-173/2009), notificó a la entidad promotora la normativa arqueológica 

aplicable. Por este motivo el Ayuntamiento de Béjar, con fecha 11 de noviembre del año en curso,  

encarga al equipo redactor de este Informe Técnico, un estudio técnico arqueológico del municipio de 

Béjar, consistente en la realización de una prospección intensiva de los terrenos propuestos por el 

consistorio para cambiar de calificación urbanística -en total 349,31 hectáreas, resultantes de la suma 

de la extensión de veintiún sectores (19+2)-, elaborar el correspondiente catálogo y normas de 

protección, y llevar a cabo una revisión in situ de los yacimientos que figuran en el Inventario 

Arqueológico de Castilla y León. Todo ello dando cumplimiento al artículo 54 del la Ley 12/2002 de 11 

de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, y a los artículos 91 y 92 del Decreto 37/2007, de 19 
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de abril, del Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, donde se 

establece lo siguiente:  

 
 “La aprobación, revisión o modificación de cualquier instrumento de planeamiento 
urbanístico que afecte a bienes integrantes del Patrimonio Arqueológico deberá incluir 
un catálogo de estos bienes y las normas necesarias para su protección. La aprobación 
del catálogo y normas requerirá informe favorable de la Comisión Territorial de 
Patrimonio Cultural, o en su caso, de la Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y 
León ...” 
 
“Para la redacción de dicho catálogo y normas, los promotores del planeamiento 
realizarán las prospecciones y estudios necesarios, facilitando el órgano competente los 
datos de que disponga ...”.  

 

 

 Por tanto, el objetivo de esta actuación arqueológica ha sido investigar y documentar la 

posible existencia de bienes integrantes del Patrimonio Arqueológico que no estuvieran recogidos en 

el citado Inventario Arqueológico de Castilla y León (provincia de Salamanca) de la Dirección General 

de Patrimonio y  Bienes Culturales (Junta de Castilla y León), así como elaborar, en su caso, un 

estudio sobre las posibles incidencias que causaría la ejecución del referido instrumento de 

planeamiento en dichos bienes y proponer las medidas correctoras a adoptar para su protección. 

 

 En términos generales diremos que la actuación arqueológica se ha desarrollado en tres 

fases, consistentes, primeramente, en un trabajo previo de gabinete enfocado a reunir información, 

seguido por la prospección intensiva de cada uno de los sectores propuestos para la recalificación 

urbanística -así como de los yacimientos ya registrados- y finalmente la redacción del presente 

Informe Técnico. 

 

 

 

1) Trabajos previos 
 

Estos trabajos han consistido en la consulta y recopilación de toda la información relacionada, 

en general, con el Patrimonio Cultural del término municipal de Béjar, y en particular, con los terrenos 

correspondientes a los veintiún sectores (19+2) destinados a cambiar de calificación urbanística, y con 

los ocho yacimientos ya conocidos.  

 

- En primer lugar se han consultado diversas publicaciones sobre la historia de la 

población, haciéndonos eco de las hipótesis de algunos eruditos locales e investigadores 

de que el enclave urbano de Béjar, por su emplazamiento y características orográficas, 

tiene su origen en época prerromana, ya que se desarrolla sobre un cerro granítico 

escarpado y fácilmente defendible, características típicas de los emplazamientos 

prerromanos, hecho hasta el momento desde luego no demostrado. Posteriormente, en 
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época altoimperial, sobre este mismo lugar se asentarían los romanos, siendo una estela 

funeraria, localizada según Ceferino García en la ermita de Santa María de las Huertas, 

el único vestigio que se conocería hasta ahora de su pasado romano. Como en el caso 

anterior, tampoco está constatada en la ciudad la presencia de población de época 

romana. De lo que no existe ninguna duda es que Béjar en época Medieval fue una 

población con entidad, como bien atestiguan su castillo, sus murallas y las diversas 

parroquias fundadas en esa época. En época Moderna, con el asentamiento definitivo de 

la familia Zúñiga en la villa ducal, Béjar experimentó un notable desarrollo urbano y 

enriquecimiento de la ciudad. 

 

- Se han revisado todos los informes técnicos resultantes de las intervenciones 

arqueológicas que se han realizado en el municipio hasta el momento. En lo referente a 

prospecciones, se ha comprobado que los terrenos que conforman el sector 19 / La 

Condesa del proyecto de  revisión del PGOU habían sido objeto ya de una prospección 

intensiva llevada a cabo por Aguilar Gómez, J.C y De Quevedo Gómez, M, en el año 

2006. Como se indica en el correspondiente informe técnico, la finca cuenta con un 

complejo solariego constituido por una casa, corrales, establos y una ermita. Desde el 

punto de vista arqueológico la prospección resultó negativa, aunque se remarca varias 

veces que la visibilidad del suelo era prácticamente nula debido a la abundante 

vegetación. También en el sector 10 / La Glorieta y en el sector 18 / La Cerrallana se 

habían efectuado sendas prospecciones intensivas en el 2007 y 2008 respectivamente, 

siendo los resultados de las mismas estériles desde un punto de vista arqueológico. Otra 

de las intervenciones arqueológicas efectuadas fue la supervisión del control de 

movimiento de tierra en la autovía de la plata, tramo Béjar-Puerto de Béjar, realizada en 

el 2007 por Grupo Entorno. Concretamente nos interesaba el seguimiento llevado a cabo 

en la zona donde se situaba el hallazgo aislado “La Patada” incluido en el Inventario 

Arqueológico, contando con Ficha propia. Según se constata en el correspondiente 

informe durante los movimientos de tierra no se documentó ningún resto arqueológico ni 

material ni estructural. En cuento a excavaciones arqueológicas, de alguna manera se 

han incorporado a este estudio los resultados de las tres intervenciones que se han 

realizado en el palacio ducal, antiguo castillo, actualizando la correspondiente ficha del 

Inventario Arqueológico. 

 

- Se han examinado en el MTN 1:25.000 todos los topónimos mayores y menores que se 

localizan tanto en los veintiún sectores como en sus proximidades. Hay que reseñar que 

la toponimia es escasa, al situarse las zonas objeto de estudio alrededor del casco 

urbano de Béjar. La mayoría de los topónimos no tienen significado arqueológico alguno, 

pues hacen referencia al tipo de terreno, vegetación, etc. (“Prado de la Moza”, Prado 

Marcos”, “El Vegón”, “El Arenal”, “La Dehesa”, “La Pasadilla”, “Los Carrizales”… etc.). El 

único término que a nuestro entender podría indicar la existencia de algún vestigio 

antiguo es “La Tejera”, localizado muy próximo al sector 03 / La Solanilla 1, junto a su 
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límite septentrional. Este topónimo podría estar haciendo alusión a la posible existencia 

de un antiguo horno donde se cocían tejas.  

 

- Se consultó en el Servicio Territorial de Cultura de Salamanca el Inventario Arqueológico 

del término municipal de Béjar, incluidos los tres núcleos de población que engloba, 

Valdesangil, Palomares y Fuentebuena. Dicha consulta sirvió para constatar que en este 

término, en un periodo comprendido entre 1963 a 1999, se han documentado siete 

yacimientos arqueológicos y un hallazgo aislado, pudiéndose comprobar que solamente 

uno de estos yacimientos, “Presa arroyo Valdesangil”, se localiza en los terrenos objeto 

de la presente actuación arqueológica, concretamente en la esquina noroccidental del 

sector 11 / La Dehesa. Los yacimientos  “El Chorrito” y “La Covacha” se sitúan a unos 

950 metros y 600 metros, respectivamente, al noroeste de la población de Valdesangil, 

en la ladera meridional del cerro “El Cabezón”. El primero, “El Chorrito”, se adscribe al 

Calcolítico, y el segundo al Neolítico. El yacimiento “La Cruz del Colllado” se localiza a 

550 metros en línea recta al suroeste del casco urbano de Valdesangil, enclavado en la 

ladera suroeste del cerro del mismo nombre, en el paraje conocido como “Las 

Cabañuelas” donde Manuel Santonja, en la prospección que efectuó en 1963, recogió 

algunos fragmentos de cerámica a mano, lisa y con líneas de puntos, pertenecientes al 

periodo Neolítico.  Estos tres yacimientos junto con el “Tranco del Diablo”, situado a 

1.700 metros al oeste del casco urbano de Béjar y encuadrable en el Bronce Medio y 

Neolítico, responden a un tipo de asentamiento de pequeñas dimensiones caracterizado 

por elegir elevaciones entre 1.000 y 1.200 metros, con afloramientos graníticos que son 

aprovechados para construir las cabañas, próximos a cursos de agua y con entornos 

adecuados para las actividades ganaderas. El yacimiento denominado “Prados 

Domingos” se localiza a 1.600 metros al sureste de la población de Palomares, al interior 

de la finca de igual nombre. Corresponde a una construcción de planta circular cuya 

mitad occidental está realizada a base de grandes ortostatos de granito y la mitad 

meridional con mampostería del mismo material, todo ello asentado en seco. Esta 

estructura está rodeada por un muro grueso de traza ovalada. Se cree que la función de 

esta estructura sería la de depósito de agua. Otro elemento relacionado con el embalse 

del mismo líquido es la “Presa Arroyo Valdesangil”, situada a 400 metros al nordeste del 

barrio La Glorieta de Béjar, sobre un cerrado meandro que describe el arroyo de 

Valdesangil. El muro de contención de la presa está construido a base de grandes 

piedras de granito asentadas en seco. En el mismo casco urbano de Béjar, al oeste de la 

población, se localiza el “Castillo” medieval, de doble planta cuadrangular y patio central, 

con cubos defensivos en las cuatro esquinas y un recinto irregular al exterior a modo de 

antemuro, con torreones prismáticos de refuerzo. A partir de 1503 el castillo es objeto de 

sucesivas reformas destinada a transformarlo en palacio, donde habitarán los duques de 

Béjar. Por último hay que mencionar la “Estela funeraria” de época altoimperial, 

localizada, según noticias bibliográficas antiguas, formando parte de los muros de la 

desaparecida ermita de Santa María de las Huertas, situada en el valle sur de la ciudad. 
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La aparición de esta estela ha llevado a algunos eruditos a suponer la existencia de un 

asentamiento de época romana en el enclave de Béjar. En cuanto al hallazgo aislado “La 

Patada”, corresponde a un fragmento de cerámica a mano con dos suaves acanalados, 

encontrado a unos 1.200 metros al oeste del casco urbano de la ciudad. 

 

- Se observaron las fotografías aéreas a diferentes escalas (1:7.500, 1:4.000 y 1:2000) de 

los veintiún sectores a recalificar, no apreciándose ningún indicio o irregularidad en el 

terreno que pudiera indicar la presencia de un yacimiento en el subsuelo de las zonas a 

prospectar. Las ortofotos fueron realizadas en junio de 2007, habiendo sido obtenidas del 

Sistema de Identificación de Parcelas Agrícolas del Ministerio de Medio Ambiente y 

Medio Rural y Marino (SigPac). 

 

 

 

2) Trabajo de campo 
 

- En el transcurso de esta fase se ha efectuado una prospección intensiva de la totalidad 

de la superficie de los terrenos que, clasificados como suelo rústico, han sido 

seleccionados para ser clasificados como suelo urbanizable, dando cumplimiento al art. 

92.2.3 del Decreto 37/2007, en el que se especifica:  

 
“A estos efectos se realizarán los estudios y prospecciones necesarias para 
identificar todos y cada uno de los bienes arqueológicos existentes en los terrenos 
que clasificados como suelo rústico en cualquier categoría pretendan clasificarse 
con cualquier categoría de suelo urbanizable”. 
 

En el caso de Béjar son 336,71 las hectáreas afectadas, resultantes de la suma de la 

extensión de veintiún sectores, distribuidos de la siguiente manera; el sector 1 / Endinilla, 

con una superficie de 3,46 hectáreas, se sitúa al este de la población de Valdesangil. Al 

noroeste de Béjar, junto al arcén oriental de la carretera que se dirige a Ciudad Rodrigo 

(SA-515), se localiza el sector 02 / La Zamorana, con 6,51 hectáreas. Al norte del mismo 

se extiende el sector 19 / La Condesa, contando con una superficie de 77,22 hectáreas. 

Al Sur del mismo se ubica el sector 06 / La Solanilla 4, con 28,76 hectáreas. En este 

mismo lugar pero al otro lado de la carretera SA-515 se sitúan el sector 03 / La Solanilla 

1, de 19,15 hectáreas, el sector 04 / La Solanilla 2, con 23,92 hectáreas, y el sector 05 / 

La Solanilla 3, con una extensión de 37,62 hectáreas. Muy próximo a los anteriores 

sectores, pero al sur de la autovía A-66 se localiza el sector que hemos identificado (no 

figura en el documento de planeamiento nombre alguno) como SSGG Vertedero, con 6 

hectáreas. Al nordeste de Béjar, en el espacio comprendido entre la autovía A-66 y el 

propio casco urbano de Béjar, se distribuyen seis sectores, estando uno  a continuación 

del otro, de tal manera que comparten límites. De oeste a este se sitúa el sector 10 / La 

Glorieta, con 12 hectáreas; a continuación el sector 11 / La Dehesa con una superficie de 
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16,27 hectáreas; al este el que hemos denominado SSGG Cementerio, con 6,5 

hectáreas, el cual se compone de dos partes, estando la parte septentrional al otro lado 

de la autovía; seguidamente se localiza el sector 18 / La Cerrallana, de 35,71; y más al 

este el sector 13 / Los Carrizales y el sector 14 / La Pasadilla, de 11,48 hectáreas y 3,72 

hectáreas respectivamente. A continuación, separado por la antigua carretera N-630, 

está el sector 15 / Peñacaballera, con una extensión de 13,61 hectáreas. Más al este se 

sitúa el sector 16 / Casablanca 2, de 12,92 hectáreas, y al norte del mismo el sector 17 / 

Casablanca 1, con 4,47 hectáreas. El sector 12 / El Jardín se localiza al nordeste del 

jardín histórico de “El Bosque”, contando con una superficie de 10,20 hectáreas. Al 

suroeste del casco urbano de Béjar, en la misma vaguada que lo delimita por el sur, se 

extienden sucesivamente de oeste a este tres sectores; sector 07 / Las Huertas 4, de 

6,54 hectáreas, sector 08 / Las Huertas 3, con una superficie de 8,26 hectáreas; y el 

sector 09 / Las Huertas 2, de 4,89 hectáreas.  

 

La superficie de todos y cada uno de los sectores fue recorrida mediante sucesivas 

pasadas zigzaguentes de unos diez a quince metros de longitud, dependiendo de las 

características y visibilidad del terreno, la última de las cuales resultó no ser muy buena 

debido a que una amplia extensión del terreno estaba cubierta con pastizal, monte bajo e 

incluso en algunas zonas había pequeños bosques de  robles y castaños. Por este 

motivo dentro de cada sector se intensificó la prospección en aquellas zonas donde el 

terreno presentaba una mayor visibilidad (claros, zonas de escorrentía, caminos y 

sendas, cortes en el terreno, derrumbes de bancales, huras, etc.) y sobre todo  en 

aquellas zonas que por sus cualidades topográficas y orográficas pudieran haber sido 

susceptibles de alguna ocupación humana antigua y por tanto constituir un yacimiento 

arqueológico. En este sentido se inspeccionaron con mayor intensidad, en primer lugar, 

los emplazamientos correspondientes a cerros o tesos y altiplanicies, tanto por su 

situación elevada como por sus superficies amesetadas propicias para un asentamiento. 

En segundo lugar también se dio gran importancia a los lugares resguardados, con 

buena orientación y cercanos a cursos de agua. Y en tercer lugar se revisaron con sumo 

cuidado los afloramientos graníticos, ya que entre las grietas y los pequeños abrigos que 

forman las rocas es posible que se hayan preservado de la desaparición restos de 

cultura material de ocupaciones antiguas, tales como fragmentos cerámicos, entre otros. 

También  estos afloramientos son susceptibles de contener marcas o grabados antiguos, 

así como pueden haber sido objeto de alguna transformación intencionada, en otras 

épocas.     
 
En el transcurso de la prospección se pudo observar cómo en esta zona el método 

tradicional para delimitar las parcelas se realiza mediante cercas de mampostería de 

granito, algunas de las cuales cuentan con una anchura y altura considerables, lo que en 

algunas ocasiones ha dado lugar a grandes derrumbes. También hay que mencionar que 

en muchos de los sectores se encontraron construcciones pobres de pequeño y mediano 
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tamaño arruinadas, que han de ponerse en relación con la intensa explotación ganadera 

que se debió dar en esta zona en épocas pasadas, sirviendo como vivienda o refugio 

ocasional para las personas dedicadas al cuidado del ganado y los pastos. Otras 

estructuras relacionadas con la ganadería que hemos hallado  son los almiares o 

“ameales” como los denominan por estos parajes, lugares donde se amontonaba el heno 

alrededor de un palo largo, rodeado por un pequeño murete para evitar que el ganado 

pudiera acercarse y comerlo. Los cuatro almiares que hemos localizados habían dejado 

de ser utilizados hace ya mucho tiempo, pues parte de sus muros estaban caídos. 

 

En lo referente a los resultados obtenidos, adelantaremos que en el sector 19 / La 

Condesa, en la cima amesetada del cerro que se localiza al noroeste del sector, se 

recogieron algunos contados pequeños fragmentos de cerámica a mano, tres en la boca 

de una hura y otro entre las rocas de un pequeño afloramiento granítico. Debido al buen 

estado de conservación del material, sin rodar, unido al hecho de que fueron 

encontrados en los únicos lugares donde había un poco de visibilidad, y a las 

características topográficas del enclave (en la cima amesetada de un cerro de laderas 

muy tendidas), parece razonable pensar que en el subsuelo de esta zona exista un 

yacimiento de época prehistórica. Por otra parte, en el valle sur de la ciudad, 

concretamente en el sector 08 / Las Huertas 3, se localizó el lugar donde posiblemente 

se encontraba la ermita de Santa María de las Huertas, en cuyos muros, según refiere 

Ceferino García, estaba empotrada la estela funeraria romana a la que alude el 

Inventario Arqueológico, hoy día expuesta en el Convento de San Francisco. Otros 

hallazgos se documentaron en la prospección. Hacia el oeste del Sector 05 / La Solanilla 

3, sobre el arroyo Hontoria, se documentó un puente de bóveda de cañón con el 

extradós visible construido a base de sillares de granito. En el sector SSGG Cementerio, 

en la esquina suroriental de la parte sur, se localizaron las ruinas de una antigua tejería -

o tejar-, constituida por dos construcciones de mampostería separadas entre sí unos 45 

metros, una de planta rectangular y otra cuadrangular, correspondiente al horno. Por 

último en la esquina noroccidental del sector 11 / La Dehesa se localizó la ya 

inventariada “Presa Arroyo Valdesangil”.  

 

- Se visitaron todos los yacimientos arqueológicos y el hallazgo aislado que figuran en el 

Inventario Arqueológico de Castilla y León pertenecientes al municipio de Béjar, 

realizándose una prospección intensiva en cada uno de estos lugares con el fin de 

comprobar su estado de conservación, precisar la superficie que ocupan y actualizar  la 

documentación fotográfica existente sobre ellos. En líneas generales diremos que 

ninguno de los yacimientos había sufrido transformaciones importantes, pero el 

abandono de los trabajos de campo hace que la vegetación y maleza poco a poco se 

vayan apoderando de más superficie, como ha ocurrido en el yacimiento “Presa Arroyo 

Valdesangil” y sobre todo con “Prados Domingos”, éste último prácticamente oculto por la 

vegetación. En cuanto al hallazgo aislado “La Patada” mencionar que el lugar donde se 
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situaba estaba completamente alterado ya que la zona había sido objeto de un gran 

desmonte o rebaje del terreno como consecuencia de las obras de construcción de la 

autovía A-66, obras que habían contado con el correspondiente control arqueológico 

llevado a cabo en el 2007 por Grupo Entorno, en cuyo informe se menciona que no 

apareció ningún resto arqueológico ni material ni estructuras.    

 

- En algunos sectores se realizó una somera encuesta etnográfica a las pocas personas 

que encontramos durante la ejecución del trabajo. Así, dos habitantes de la población de 

Valdesangil nos hablaron de los dos yacimientos ya conocidos de “El Chorrito” y “La 

Covacha”, teniendo constancia de que en esos lugares se habían encontrado restos 

antiguos20. Los encargados del mantenimiento del campo de golf ubicado en los terrenos 

de La Cerrallana, nos comentaron la existencia de las ruinas de la tejería que se localiza 

junto al mismo campo de golf. Una persona que tiene una parcela con ganado en el 

sector La Dehesa nos dio algunos datos sobre la “Presa Arroyo de Valdesangil”. El 

dueño de la finca “Prados Marcos”, nos indicó la existencia del puente sobre el arroyo de 

Hontoria. Pero seguramente lo más importante de esta encuesta oral fue la información 

que condujo a la localización de dos de las ermitas desaparecidas que citan las fuentes 

bibliográficas. Por una parte, las indicaciones dadas por un vecino residente en la zona 

de Las Huertas, quien nos encaminó al lugar donde suponemos que estaría la ermita de 

Santa María de las Huertas, pues según nos comentó, su abuelo llego a ver restos de los 

muros, cuyas piedras fueron llevadas para reutilizarlas en otras construcciones y cercas. 

Y por último, la información proporcionada por otra persona, que hace ya algún tiempo 

nos condujo al lugar donde posiblemente se levantó la ermita de San Lázaro, también 

citada en las fuentes bibliográficas si es bien mucho menos conocida que la anterior. 

Esta ermita, según parece, contó con un lazareto, como refiere Ceferino García en su 

Historia de Béjar. 
   

 

3) Elaboración de informe con catálogo y normas de protección 
 

Finalizado el trabajo de campo, se procedió a la realización del correspondiente informe 

técnico, consistente, fundamentalmente, en plasmar los resultados obtenidos en la prospección 

intensiva de los sectores recalificados y en la revisión de los yacimientos inventariados, estableciendo 

el preceptivo Catálogo y las normas de protección aplicables, dentro de un marco general de 

protección, según estipula el Artículo 54 de la Ley 12/2002, de 11 de junio, de Patrimonio Cultural de 

Castilla y León.  

 

                                                 
20 Enseguida estas personas manifestaron su antigua relación de vecindad con una de las personas mejor 
conocedoras la arqueología bejarana, nuestro buen amigo J.F. Fabián, técnico del Servicio Territorial de Cultura de 
Ávila. 
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Un segundo paso supuso la actualización de las Fichas del Inventario Arqueológico ya 

existentes, y elaboración de las nuevas para los yacimientos inéditos localizados en la fase de 

prospección. 

En base a la legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico, los resultados de este 

informe habrán de ser incorporados al documento final correspondiente al instrumento de 

planeamiento urbanístico; Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Béjar, una vez 

informado favorablemente por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Salamanca. 

 

 

* * * * * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO TÉCNICO ARQUEOLÓGICO  
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana -PGOU- de Béjar (Salamanca) / 2009-2010  

 
 

Manuel Carlos Jiménez, Ana Rupidera y Margarita Prieto / ARQUEÓLOGOS  
Página 47

6.- PROSPECCIÓN INTENSIVA EN LOS SECTORES RECALIFICADOS 
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6.- PROSPECCIÓN INTENSIVA EN LOS SECTORES RECALIFICADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En el transcurso de este trabajo se ha realizado una prospección arqueológica intensiva de la 

totalidad de la extensión de los terrenos que, clasificados como suelo rústico, han sido seleccionados 

por el Ayuntamiento para ser clasificados como suelo urbanizable, siendo en total 336,71 hectáreas, 

resultantes de la suma de la extensión de veintiún sectores. En lo concerniente a los resultados 

obtenidos, adelantaremos escuetamente una serie de hallazgos. Se trata de los siguientes. En el 

sector 05 / La Solanilla 3, se documentó un puente de bóveda de cañón realizado a base de sillares de 

granito; en el sector 08 / Las Huertas 3 se registraron algunos indicios que nos han llevado a situar allí 

la “Ermita de Santa María de las Huertas”; en el sector 11 / La Dehesa se localizó la ya registrada 

“Presa Arroyo Valdesangil”; en el sector 19 / La Condesa, se documento la casa solariega o caserío 

levantado al noroeste del sector y se recogió algún material cerámico que indicaría la existencia de un 

yacimiento prehistórico en la zona; y por último, en la zona sur del SSGG cementerio, se procedió a la 

documentación de las ruinas de una tejería, hoy día en desuso.  

 

Respecto a los hallazgos del sector 05 / La Solanilla -puente con bóveda de cañón- y del 

sector SSGG Cementerio -restos de la tejería- y la casa rural del sector La Condesa, si bien se trata 

de elementos arquitectónicos de cierto interés, como se verá mas adelante, hemos entendido que no 

han de ser catalogados en el sentido de pasar a formar parte del Inventario Arqueológico, sino que 

han de ser incluidos dentro del instrumento de planeamiento en el apartado de elementos 

arquitectónicos a protegerse. Lo contrario sucede con el resto de los aludidos, que o bien ya formaban 

parte del Inventario Arqueológico (“Presa Arroyo Valdesangil”) o pasan ahora a formar parte del mismo 

(“La Condesa” y “Ermita de Santa María de las Huertas”), además de algún otro inédito localizado 

fuera del ámbito de los sectores urbanizables que ahora se incorpora al Inventario Arqueológico de 

Castilla y León también con ficha propia. 

 

A continuación nos ocuparemos brevemente de situar los veintiún sectores dentro del 

contexto del término municipal, para seguidamente tratar cada uno de ellos de forma individual. 

 

- El sector 01 / Endenillas se localiza al este de la población de Valdesangil, exactamente 

en los terrenos que se extienden al este del casco urbano, entre las viviendas y la parte 

baja de la ladera oeste del cerro Cruz del Collado. La extensión total de este sector es de 

3,46 hectáreas. 
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- El sector 02 / La Zamorana, con una superficie de 6,51 hectáreas, describe una forma 

bastante irregular, situándose a 2.000 metros al noroeste del casco urbano de Béjar, 

junto a la margen oriental de la carretera SA-515 que se dirige a Ciudad Rodrigo y al sur 

del sector 19 / La Condesa.  

 

- Sectores 03, 04, 05 y 06 / La Solanilla 1, 2, 3 y 4. Estos cuatros sectores se localizan al 

noroeste de la población de Béjar, junto a la carretera SA-515 que va a Ciudad Rodrigo, 

los tres primeros en la margen izquierda y el cuarto en la derecha. La extensión de cada 

uno de los sectores, respectivamente, es: 19,15; 23,92; 37,62 y 28,76 hectáreas.  

 

- Los terrenos correspondientes al sector 07, 08 y 09 / Las Huertas 4, 3 y 2, ocupan una 

extensión de 6,54; 8,26 y 4,89 hectáreas respectivamente, estando situados en el 

vaguada sur que delimita el casco urbano de Béjar, entre la carretera que va a 

Aldeacipreste y la vía férrea Vía de la Plata, desde hace largos años sin servicio. 

 

- El sector 10 / La Glorieta se localiza al norte del casco urbano de Béjar, junto al barrio del 

mismo nombre. Este sector se extiende por los terrenos comprendidos entre las 

viviendas del barrio y la autovía A-66, ocupando una superficie de 12 hectáreas. 

 

- El sector 11 / La Dehesa se sitúa al este del sector 10 / La Glorieta, y al igual que el 

anterior se localiza al norte de la ciudad de Béjar, extendiéndose las 16,2 hectáreas que 

ocupa en el espacio existente entre el río Riofrío y la autovía A-66. 

 

- El sector 12 / El Jardín se localiza al este del casco urbano de Béjar, desarrollándose sus  

10,20 hectáreas entre la antigua carretera N-630 y cerca que delimita el jardín histórico 

“El Bosque”.   

 

- El sector 13 / Los Carrizales, con una superficie de 11,48 hectáreas, describe una forma 

bastante irregular, situándose a 700 metros al nordeste del casco urbano de Béjar, junto 

a la margen meridional de la carretera que se dirige a Valdesangil. 

 

- El sector 14 / La Pasadilla delimita al oeste con el anterior sector 13 y al igual que éste se 

localiza a 850 metros al nordeste del casco urbano de Béjar, en los terrenos que se 

extienden entre la margen sur de la carretera de acceso a Valdesangil  y la antigua N-

630. La extensión total de este sector es de 3,72 hectáreas. 

 

- El  sector 15 / Peñacaballera ocupa una extensión de 13,61 hectáreas, estando situado 

al nordeste de la población de Béjar, delimitado al norte por la antigua carretera N-630 y 

al sur por el río Riofrío. 
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- El sector 16 y 17 / Casablanca 2 y 1. Ambos sectores se localizan al nordeste de Béjar, 

junto al anterior sector 15 / Peñacaballera. Los dos sectores están separados por la 

antigua carretera N-630, estando situado el sector 17 / Casablanca 1 al norte de la 

misma y el sector 16 / Casablanca 2 al sur. Las superficie que ocupa cada uno de los 

sectores son: 4,47 hectáreas el sector 17 y 12,92 hectáreas el sector 16. 

 

- El sector 18 / La Cerrallana, con una superficie de 35,71 hectáreas, se sitúa al norte del 

casco urbano de Béjar, entre los sectores La Dehesa y Los Carrizales, estando 

delimitado al norte por la autovía A-66 y al sur por el río Riofrío. En la actualidad la 

mayoría de los terrenos pertenecientes a este sector están ocupados por las 

instalaciones de la piscina municipal y por un campo de golf. 

 

- Sector 19 / La Condesa. Es el sector más grande de todos los que se van a recalificar. 

Cuenta con una extensión de 77,22 hectáreas, localizándose al noroeste de la población 

de Béjar, junto a la carretera SA-515 y a la vía férrea Ruta de la Plata. En la actualidad 

en este sector ya se han ejecutado algunas obras de urbanización de la zona turístico-

residencial que se construirá en este lugar, tras la aprobación de un reciente Plan 

Parcial. 

 

- SSGG Cementerio. Este sector está compuesto por dos partes inconexas separadas por 

la autovía A-66 y localizadas al norte de Béjar, junto al sector La Cerrallana. La parte 

situada al norte de la autovía cuenta con una extensión de 6,50 hectáreas, mientras que 

la parte meridional ocupa 5,10 hectáreas. En ésta última es donde se ha proyectado 

construir el nuevo cementerio municipal. 

 

- SSGG Vertedero. Con este nombre denominamos un sector de 6 hectáreas que se sitúa 

al noroeste del casco urbano de Béjar, junto a la margen meridional de la autovía A-66, 

exactamente en la zona donde hoy en día se encuentra el vertedero municipal.  
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- M.T.N. 1/25.000. Situación de los sectores de nueva clasificación urbanística, 
prospectados en la presente intervención arqueológica. 

 
 
 

- PGOU. Plano de ordenación 1.1. Clasificación del suelo. Término municipal. Situación 
de los sectores de nueva clasificación urbanística, prospectados en la presente 
intervención arqueológica. 
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Sector 01 / ENDENILLAS 
 

 

 El sector 01 describe una forma cuadrangular un tanto irregular situada al este del núcleo de 

población de Valdesangil. Sus 3,46 hectáreas se extienden por los terrenos existentes entre el casco 

urbano y la parte inferior de la ladera sur del cerro de 1.289 metros de altitud llamado “Cruz del 

Collado”. Al norte el sector está delimitado por un camino de tierra con trayectoria oeste-este que 

discurre entre las cercas de mampostería de varias parcelas; al sur colinda con varios chalet y con 

alguna parcela de pequeñas dimensiones; al este es la cerca de piedra levantada al interior de la 

parcela 736 para separar la zona de pasto del monte bajo la que constituya su límite; y al oeste las 

propias casas del pueblo son las que marcan su final. Toda la superficie de este sector está 

comprendida entre las siguientes coordenadas geográficas, que son de su punto más septentrional y 

meridional respectivamente:  

 
Límite norte: 

- UTM:        X: 267017.29         /    Y: 4476574.53 
- Latitud      40º24´23.45´´ N     /     Longitud   5º44´43.72´´ W 

 
 Límite sur: 

- UTM:        X: 267021.36         /    Y: 4476399.48 
                  - Latitud      40º24´17.77´´ N     /     Longitud   5º44´43.32´´ W 

 

 
 El área que comprende este sector se caracteriza por la presencia de parcelas dedicadas a la 

explotación ganadera, delimitadas la gran mayoría mediante cercas de mampostería de granito. 

Destaca la existencia de una finca de notable tamaño con una gran nave alargada, situada al pie 

mismo de la ladera. En torno a ésta existen prados muy amplios, con pasto corto y tupido, aunque en 

numerosos puntos el suelo estaba despejado, obteniéndose mayor visibilidad. Hacia el suroeste las 

parcelas son de menor tamaño, estando distribuidas a diferentes niveles o abancaladas. En estas 

parcelas el suelo presentaba una peor visibilidad, ya que en algunas de ellas la pradera era más 

tupida. 

  

Durante el trabajo de campo se efectuó una prospección intensiva de toda el área que ocupa 

el sector. Debido a que la visibilidad del terreno era media al estar cubierto principalmente de pasto, 

como se dijo, la zona fue recorrida en sucesivas pasadas zigzagueantes de unos diez a quince metros 

de longitud, intensificándose la inspección ocular en aquellas zonas donde el terreno presentaba 

claros, como en toda la superficie de la parcela 736, entre los afloramientos graníticos existentes en 

otras parcelas, y en el derrumbe del muro de contención localizado al sureste de la nave, en cuyo 

corte se pudo contemplar con mayor claridad un corte estratigráfico del potente nivel superficial, 

arenoso y de tono marrón rojizo con abundantes piedras de granito de pequeño tamaño, resultando 

carente de cualquier interés arqueológico. Tras recorrer el terreno se puede decir que el resultado de 

la prospección realizada en el sector 01 ha sido negativo, al no hallarse ningún indicio o resto 

arqueológico en su superficie. 
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
 
 
Sector 01 / ENDENILLAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 16.- Foto aérea SigPac del sector 01 / Endenillas. 
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Fig. 17.- Vista general desde el límite oriental del sector de la parte inferior de la ladera del cerro “Cruz 
del Collado”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 18.- Fotografía tomada desde el oeste del sector, en dirección este. Se observa la nave existente en 
la finca 736 y detrás el cerro “Cruz del Collado” 
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Fig. 19.- Vista general desde la esquina sureste del sector, en dirección oeste. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 20 y 21.- Derrumbe de un muro de contención del terreno donde se puede ver parte de la 
estratigrafía y detalle de la visibilidad del terreno en una de las parcelas. 
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Sector 02 / LA ZAMORANA  
 

 
 Para la descripción de este sector véase más adelante el epígrafe correspondiente al sector 

19 / La Condesa. Se ha decidido describir los dos sectores juntos al estar situados en la misma zona, 

con las mismas características geográficas, pudiéndose decir además que prácticamente el sector 02 

está integrado dentro del sector 19, ya que está rodeado por tres de sus cuatro lados por los terrenos 

pertenecientes al sector La Condesa. 

 
 
 
Sectores 03, 04, 05 y 06 / LA SOLANILLA 1, 2, 3 y 4 
 

 
Estos cuatro sectores se localizan a unos 700 metros en línea recta al noroeste de la 

población de Béjar, junto a la carretera SA-515 Béjar-Ciudad Rodrigo, los tres primeros sectores en la 

margen izquierda y el cuarto en la derecha.  

 

La extensión de cada uno de ellos, respectivamente, es: 19,15; 23,92; 37,62 y 28,76 

hectáreas. Los sectores occidentales (03, 04 y 05) al norte y este limitan con la carretera provincial 

SA-515, al sur  con una pequeña porción de la autovía A-66 y con el polígono industrial de Béjar, y al 

oeste con la abandonada vía férrea Ruta de la Plata.  Los límites del sector oriental (04) están 

constituidos por la finca el Rincón de la Condesa al norte; al noroeste por una serie de fincas del 

polígono 2 (240, 252, 250, 249 y parte de la 261) y al sureste por la carretera que se dirige a 

Navalmoral de Béjar; al sur colinda con la autovía A-66; y al oeste con la carretera que conduce a 

Ciudad Rodrigo. Por tanto el territorio de los cuatros sectores se ve recorrido de noroeste a sureste 

por varias vías de comunicación que han alterado en mayor o menor medida el paisaje; la carretera 

provincial SA-515; la carretera que se dirige a Navalmoral de Béjar; la vía férrea Ruta de la Plata y, por 

último, una servidumbre cuyo trazado en su mayor parte se encuentra cerrado por la maleza y 

flanqueado por alineaciones de robles y castaños.  

 

Las coordenadas geográficas de los respectivos límites septentrional y meridional son:    

 

    Sectores 03, 04 y 05 

 
Límite noroeste: 

- UTM:        X: 262480.42          /    Y: 4476883.41 
- Latitud      40º24´28.83´´ N     /     Longitud   5º47´56.39´´ W 

 
Límite sureste: 

- UTM:        X: 263814.46          /     Y: 4475465.2 
- Latitud      40º23´44.25´´ N     /      Longitud   5º46´57.96´´ W 
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    Sector 06 
 

Límite norte: 
- UTM:        X: 263674.54          /    Y: 4476306.89 
- Latitud      40º24´11.37´´ N     /     Longitud   5º47´5.02´´ W 

 
Límite sur: 

- UTM:        X: 264070.48          /     Y: 4475387.13 
- Latitud      40º23´41.98´´ N     /      Longitud   5º46´47.01´´ W 

 
 

Los terrenos de estos cuatro sectores responden a un relieve ondulado perteneciente a un 

sistema de lomas orientadas hacia el oeste y erosionadas por una red de arroyos de curso 

intermitente que cruzan la extensión de este a oeste, siendo el Hontoria, deudor del río Cuerpo de 

Hombre, el principal. Dicha orografía se establece a partir de la curva de nivel de los 910 metros,  

siendo la máxima cota la de 950 metros, describiendo desniveles poco marcados hacia el noroeste y  

más pronunciados en el centro del área.  

 

La zona noroeste, correspondiente al sector 03, se caracteriza por un paisaje muy abierto 

ocupado por grandes extensiones de praderas dedicadas a la explotación de ganado vacuno. Se 

establecen estos pastos en amplias mesetas rasas, flanqueadas por ligeras pendientes que marcan 

vaguadas muy poco pronunciadas. Únicamente destaca en el horizonte la abundancia de castaños 

dentro de algunas fincas o marcando las linderas de las mismas, realizadas con mampostería de 

granito.  

 

El paisaje que se observa en el espacio ocupado por los sectores 04 y 05, se define por la 

existencia de dos riberas extensas que individualizan en el centro un alto con amplia superficie 

amesetada, configurando un enclave que favorece la función defensiva sobre todo en la pendiente 

oeste.  El área se halla beneficiada por el drenaje del arroyo Hontoria, cuyo curso discurre en gran 

parte canalizado por muretes y cercas de mampuesto de granito, salvándose en varios puntos por 

puentecillos de lajas de este mismo material o de cemento y ladrillo. En este arroyo desemboca un 

pequeño regato de curso discontinuo. La confluencia entre ambos se produce hacia el oeste, en una 

zona donde el valle se cierra, dejando a los lados dos emplazamientos en altura cubiertos por masas 

boscosas. En las proximidades de esta unión se documentó un puente de piedra con estructura de 

bóveda de cañón con el extradós marcado, realizado a base de grandes bloques de granito o sillares 

colocados a tizón en seco, cuyas dimensiones son 2,20 metros de alto, 3 metros de luz y 3,75 metros 

de fondo. El estado de conservación de este puente no es excesivamente bueno, pues le faltan varias 

piezas de la jamba derecha, aguas abajo. Las piedras que forman el extradós están bastante 

erosionadas y el crecimiento de la vegetación lo está dañando. Poco se puede precisar acerca de su 

cronología, salvo que por fábrica y morfología parece remitir a momentos muy tardíos de la Edad 

Moderna o incluso ya de principios de la Contemporánea.  
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La mayoría de la superficie de estos dos sectores está destinada al aprovechamiento 

ganadero intensivo, con grandes extensiones de praderas y pasto arbustivo. Asociado a este entorno 

y relacionado con él, existen en la actualidad varias explotaciones ganaderas con diversas estructuras 

destinadas al cuidado del ganado (embarcaderos, establos, comederos, abrevaderos, etc.), situadas 

en lugares cercanos a las vías de comunicación, al sur, sureste y nordeste del sector. En el transcurso 

de la prospección hemos encontrado varias estructuras semiarruinadas, en mampostería de granito en 

seco, correspondientes a antiguas viviendas rurales o construcciones ganaderas, las cuales estaban 

situadas en zonas de altura y en los rebordes de la ladera, cercanas a los cursos de agua. Estos 

restos arquitectónicos son un claro reflejo de la importancia que debió tener la ganadería hace uno o 

dos siglos en esta zona de la comarca.   

 

 El terreno del sector 06, situado al este, se define por la presencia de puntos topográficos con 

emplazamiento elevado sobre la vega del Arroyo Hontoria, cuya entrada en el paraje de La Solanilla 

se efectúa por este sector. Son cotas con una altura máxima de 950 metros, que se desarrollan entre 

vaguada suaves. Se trata en general de un paisaje abierto donde la mayor parte del espacio está 

dedicado también a la explotación de ganado vacuno, con extensas praderas delimitadas mediante 

cercas de mampostería.  

 

 La totalidad de la superficie de los cuatro sectores se prospectó mediante pasadas 

zigzagueantes amplias, debido a que la visibilidad del terreno no era muy buena, al estar cubierto en 

su gran mayoría por pasto y pequeños bosques de robles y castaños. No obstante, a lo largo de los 

sectores había abundantes claros con visibilidad aceptable, donde se comprobó la ausencia de 

materiales cerámicos o de otro tipo que indicaran la existencia de un asentamiento antiguo. De igual 

modo,  algunos desniveles con muros para contener el terreno, que en determinados puntos estaban 

derrumbados, permitieron comprobar la ausencia de niveles arqueológicos en los cortes del terreno. 

También al este del sector 03 se pudo observar alguna estratigrafía como consecuencia de los 

desmontes realizados para la  acometida del gas natural, no apreciándose material arqueológico 

alguno.  Las únicas estructuras que se constataron fueron el ya referido puente de piedra de 

estructura abovedada, posiblemente del siglo XIX, y varias estructuras arruinadas relacionadas con la 

ganadería (viviendas de los cuidadores de ganado, establos, etc.), lo que nos da una idea de la 

importancia que tubo la ganadería en esta zona  posiblemente ya desde hace uno o dos siglos.  
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
 
 
Sector 03 / LA SOLANILLA 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 22.- Foto aérea SigPac del sector 03 / La Solanilla 1. 
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Fig. 23.- Vista general del sector desde el extremo norte. A la izquierda la carretera de Ciudad Rodrigo, 
que marca el límite del lado oriental del sector. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 24.- Vista general del sector desde el camino que lo atraviesa a lo largo del lateral oeste, 
discurriendo cercano a la vía férrea, paralelo a la misma. 
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Fig. 25.- Dos vistas del camino que atraviesa el sector con orientación noroeste-sureste. La vía férrea lo 
limita por el lateral oeste. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 26, 27, 28 y 29.- Diversas vistas de los terrenos comprendidos dentro del sector y detalle de la 
visibilidad del suelo en una de las parcelas. 
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
 
 
Sectores 04 y 05 / LA SOLANILLA 2 y 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 30.- Foto aérea SigPac de los sectores 04 / La Solanilla 2, y 05 / La Solanilla 3. 
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Fig. 31.- Vivienda rural situada al noreste del sector. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 32.- Acometida de gas vista desde el noreste del sector 3. 
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Figs. 33, 34, 35 y 36.- Diversas vistas del sector y detalle de la visibilidad del suelo en una de las 
parcelas. 
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Figs. 37 y 38.- Ruinas de antiguas viviendas rurales y construcciones relacionadas con la ganadería, en 
la zona oriental del sector. 
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Fig. 39.- Fotografía tomada desde la esquina sureste del sector. Edificaciones de uso actual dedicadas a 
la explotación ganadera. Finca de Prado Marcos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 40.- Fotografía tomada desde el sur hacia el cerro que se localiza en el centro del sector. En primer 
plano el arroyo Hontoria. 
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Figs. 41 y 42.- Puente adintelado en granito, salvando el arroyo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 43, 44, 45 y 46.- Diversas vistas de los terrenos comprendidos dentro del sector. Derrumbe de una 
construcción. La vía férrea que delimita el sector por el oeste. Derrumbe de un muro de contención del 
terreno, apreciándose la estratigrafía, y detalle de la visibilidad del suelo en una de las parcelas. 
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Fig. 47.- Puente de granito sobre el arroyo Hontoria, en la parte septentrional del sector. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 48.- Estructura abovedada con extradós visible, realizado 
con sillería de granito asentada en seco. Se encuentra en 
deficiente estado de conservación, faltando algunas de las piezas 
de una de las jambas (a la izquierda). 
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. 
 
 
 
 

Figs. 49, 50, 51 y 52.- Diversas vistas de la estructura del puente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 53.- Restos de un empinado camino empedrado, a la 
salida del puente, hoy día en desuso. 
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Sector 06 / LA SOLANILLA 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 54.- Foto aérea SigPac del sector 06 / La Solanilla 4. 
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Fig. 55.- Vista general de la zona central del sector. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 56.- Vista general de la zona sur del sector. 
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Figs. 57 y 58.- Puente adintelado en granito, sobre el arroyo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 59, 60, 61 y 62.- Diversas vistas de los terrenos comprendidos dentro del sector, parcialmente 
urbanizados, y detalle de la visibilidad del suelo, dedicado casi exclusivamente a pasto. 
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Sectores 07, 08 y 09 / LAS HUERTAS 4, 3 y 2 

 

 
Los terrenos correspondientes al sector 07, 08 y 09 / Las Huertas 4, 3 y 2, ocupan una 

extensión de 6,54; 8,26 y 4,89 hectáreas respectivamente, estando situados en el vaguada sur que 

delimita el casco urbano de Béjar, entre la carretera que va a Aldeacipreste y la vía férrea Ruta de la 

Plata, desde hace más de veinte años sin servicio. Topográficamente ocupan parte de la vaguada que 

se forma entre el farallón granítico donde se levanta la villa, con su recinto amurallado, y el pie de la 

sierra de Béjar. Los territorios forman una vega muy amplia que se va ensanchando hacia poniente, 

formándose de este modo una cuenca de terrenos fértiles, favorecida por el discurrir de esta a oeste 

de un arroyo, actualmente canalizado entre dos muretes de mampostería, que según algunas fuentes 

bibliográficas se denomina arroyo de Los Moros.  

 

 El límite septentrional de estos sectores está constituido por una serie de viviendas de poca 

altura junto a chalés dispuestos en la margen sur de la carretera que se dirige a Aldeacipreste; el 

límite oriental se ve acotado por el talud artificial realizado para facilitar el paso sobre el arroyo de la 

vía asfaltada que comunica la parte occidental del casco urbano de Béjar con la antigua N-630; al sur 

será la vía férrea la que marque su final; y al oeste limita con la carretera que comunica la antigua N-

630 con la carretera de Aldeacipreste y con alguna parcela del polígono 4. Toda la superficie de estos 

tres sectores está comprendida entre las siguientes coordenadas geográficas, que son de sus límites 

oriental y occidental, ya que los tres juntos describen la forma de un rectángulo bastante alargado en 

sentido este-oeste.  
 

Límite este: 
- UTM:        X: 264760.34          /    Y: 4474465.96 
- Latitud      40º23´12.85´´ N     /     Longitud   5º46´16.56´´ W 

 
Límite oeste: 

- UTM:        X: 263586.33         /     Y: 4474505.99 
- Latitud      40º23´12.95´´ N     /      Longitud   5º47´6.35´´ W 

 
 

El área oriental correspondiente al sector 09 / Las Huertas 2, caracterizándose por un paisaje 

con actividad agrícola intensa y vertientes, sobre todo la de la margen septentrional, con edificaciones 

modernas de viviendas, prolongación del casco urbano de la ciudad, aunque no faltan chozos 

dedicados a las tareas de labranza. Esta actividad se pone de manifiesto en las pequeñas parcelas 

dedicadas a la horticultura y a los árboles frutales. Las parcelas han sido dispuestas a lo largo de 

varios bancales con muros de contención de  mampostería de granito. Los suelos de esta zona son de 

tierra negruzca con gran componente orgánico, observándose en ellos la existencia de abundante 

material cerámico muy fragmentado de diferentes épocas, de Edad Moderna y sobre todo 

Contemporánea, derivado de los aportes de abonos y basuras de los muladares y basureros del 

entorno, que dan testimonio de la actividad humana en este paraje durante épocas pasadas. A medida 
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que se avanza hacia el oeste, el terreno desciende en suave pendiente escalonada y las huertas dejan 

paso, a ambos lados del arroyo, a pequeñas praderas con pasto denso y escasa visibilidad del suelo.  

 

 En Las Huertas 3, hacia poniente, el valle se va abriendo a medida que la vertiente sur se 

hace mas ancha. Así, la ladera meridional se desarrolla escalonada aprovechando el terreno de 

manera abancalada con potentes muros de contención, proliferando fincas de mayores dimensiones 

dedicadas a la explotación ganadera -aunque no faltan tampoco algunas parcelas con huertas-, donde 

se establecen extensas praderas con pasto tupido, articuladas por diversas servidumbres flanqueadas 

por tapias de mampuesto. El terreno aparece cubierto de pasto denso, lo que dificultó la inspección 

visual del mismo. No obstante, los resultados de la encuesta oral confirmaron los indicios 

proporcionados por las fuentes bibliográficas. Nos referimos a la noticia antigua de la existencia, en 

algún lugar de la vaguada sur de la ciudad, de la ermita de Santa María de las Huertas. Por 

indicaciones del propietario de una finca situada en este sector, localizamos al interior de la parcela 

316, exactamente en su esquina noreste, una elevación de tierra con forma rectangular y orientación 

este-oeste, con unas dimensiones que bien podrían corresponder con la planta de la ermita. Estos 

vestigios se sitúan en una pequeña loma orientada hacia el este y emplazada en altura sobre el cauce 

del arroyo que discurre hacia el norte de la misma. Además de este importante hallazgo, que por su 

valor arqueológico se incluirá en el Inventario de la Junta de Castilla y León, se documentó, muy cerca 

de este lugar, un puente de piedra con estructura de bóveda de cañón. Dicho puente sirve para que el 

camino que discurre al este de la finca donde se localizan los posibles restos de la ermita, salve el 

arroyo, por lo que parece razonable pensar que formaría parte del entorno de la construcción religiosa, 

facilitando el acceso a la misma, hecho que nos ha llevado a incluir esta construcción en el ámbito de 

protección de la ermita. También hay que mencionar que en una finca próxima a ésta, se localizó en 

un merendero con mesas y piedras de granito una columna de este material con su basa, quizá 

integrante de la fábrica de la ermita. Creemos que ambos elementos pueden estar relacionados con la 

desaparecida ermita. En el mismo merendero se documentó un pilón de piedra de grandes 

dimensiones alimentado por dos caños, posiblemente date del siglo XIX, por comparación con otros 

existentes en la localidad y que tienen grabada la fecha de su construcción. También pudimos 

constatar la existencia de una ventana cuatrolobulada, de granito, reutilizada en la construcción de 

una vivienda muy cercana, quizá en origen de la ermita. Estos elementos -columna y ventana- nos 

hacen pensar en la cercanía de la ermita, habiendo sido reutilizados en otras construcciones tras su 

ruina y abandono. 

 

Finalmente, la zona más occidental que conforma el paraje de Las Huertas, correspondiente 

al sector 07, está ocupada en su mitad septentrional por pequeñas parcelas con praderas crecidas y 

pequeñas huertas, mientras que en la parte meridional se extiende un denso bosque de robles. La 

revisión del suelo en este lugar no deparó ningún hallazgo de interés arqueológico o patrimonial.    
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
 
 
Sectores 07, 08 y 09 / LAS HUERTAS 4, 3 y 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 63.- Foto aérea SigPac. De oeste a este los sectores 07 / Las Huertas 4; 08 / Las Huertas 3; y 09 / 
Las Huertas 2. 
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Fig. 64.- Vista general desde el oeste del extremo del sector. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 65.- Detalle de la anterior. 
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 LAS HUERTAS 3 (detalle) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 66.- Foto aérea SigPac del sector 08 / Las Huertas 3. 
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Fig. 67.- Vista general desde el sur de la zona oriental del sector. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 68.- Vista general del sector desde la estación de ferrocarril de Béjar. Al fondo se aprecia la muralla 
del recinto medieval. 
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Figs.- 69, 70, 71, 72, 73 y 74.- Vistas generales del sector en recorrido de este a oeste. Abajo, 
merendero en el límite occidental del sector, y un detalle de la visibilidad del terreno en la zona oriental, 
cerca del sector 02. 

 
 
 
 
Nota: La documentación gráfica correspondiente e la ermita de Santa María de las Huertas, localizada 
en este sector, puede verse en el apartado de yacimientos arqueológicos en suelo rústico con 
protección cultural. 
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Fig. 75.- Vista general del sector desde el extremo oriental. Se aprecia la intensa urbanización en el 
lateral derecho. En primer término, la vía férrea que desemboca en el túnel, hoy día en desuso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 76.- El sector de referencia visto desde el suroeste. 
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Figs.- 77 y 78.- Vista general desde el este del sector. Vía férrea hoy día en desuso y túnel que atraviesa 
el casco urbano. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs.- 79 y 80.- Camino que atraviesa el sector en dirección norte-sur. Zona del sector parcialmente 
urbanizada. 
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Sector 10 / LA GLORIETA 
 

 
El sector 10 se localiza al norte del casco urbano de Béjar, exactamente en los terrenos que 

se extienden al norte del barrio del mismo nombre -La Glorieta-, estando constituido su límite 

septentrional por la autovía A-66; al sur colinda con las casas del barrio homónimo y con el camino 

vecinal que va a Valdesangil; el límite este discurre por la cima y ladera sur del altozano situado al 

noreste del sector, y hacia el oeste marca su final un sendero de carácter rural  que se dirige a la 

Dehesa de La Espera, situado unos 2.000 metros en dirección norte. La extensión total de este sector 

es de 12 hectáreas, siendo sus coordenadas geográficas de los extremos septentrional y meridional 

las siguientes:  

 
Límite norte: 

- UTM:        X: 265766.07           /    Y: 4475301.19 
- Latitud      40º23´40.92´´ N      /     Longitud   5º45´35.06´´ W 

 
Límite sur: 

- UTM:        X: 265896.11          /    Y: 4474951.18 
- Latitud      40º23´29.72´´ N     /     Longitud   5º45´29.09´´ W 

 

 

Su topografía responde a dos altozanos cuyas laderas inclinadas han sido erosionadas por el  

arroyo de Valdesangil que discurre de norte a sur  por el centro del sector, creando un valle estrecho.  

A lo largo de su recorrido el arroyo describe varios meandros hasta desembocan en el río Riofrío, 

localizado hacia el sur del sector.  Hacia el oeste el sector está recorrido por el camino vecinal que va 

a la Dehesa de la Espera, el cual está flanqueado por muros de mampostería de granito 

correspondientes a las lindes de las fincas que se ven en el entorno.  

 
Las característica del terreno, cubierto principalmente de pasto y monte bajo, dificultaron en 

cierta medida la realización de la prospección de este sector, ya que la visibilidad del suelo era 

limitada. La zona fue recorrida mediante pasadas zigzagueantes, adaptándonos en la medida de lo 

posible a la topografía y vegetación del terreno. Se intensificó la inspección ocular en aquellas zonas 

donde el terreno presentaba una mayor visibilidad y en las que por sus cualidades topográficas 

pudieran haber sido susceptibles de alguna ocupación humana antigua, es decir, de contener un 

yacimiento arqueológico. En este sentido, se valoraron con mayor interés, los emplazamientos 

correspondientes a los altozanos, tanto por su situación elevada como por su superficie amesetada 

propicia para un asentamiento. Tras llevar a cabo la prospección se puede decir que este sector es 

estéril arqueológicamente, ya que no se han constatado ni indicios ni presencia de resto material 

alguno que pueda presuponer la existencia en el subsuelo de un yacimiento o de cualquier bien de 

interés arqueológico. 
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
 
 
Sector 10 / LA GLORIETA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 81.- Foto aérea SigPac del sector 10 / La Glorieta. 
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Fig. 82.- Acceso al sector desde el barrio de La Glorieta de Béjar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 83.- Una vista del arroyo Valdesangil, que discurre encajonado por buena parte del sector. 
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Figs. 84 y 85.- Dos vistas del encajonamiento del arroyo de Valdesangil, muestra de lo abrupto del 
terreno en el sector de referencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 86 y 87.- Camino de Valdesangil, que recorre el sector por el sur, y bifurcación en el mismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 88 y 89.- Dos vistas de la zona noroeste del sector. 
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Sector 11 / LA DEHESA 
 

 

  Los terrenos correspondientes al sector 11 ocupan una extensión de 16,27 hectáreas. Está 

situado al norte del núcleo de población de Béjar, en el espacio comprendido entre la autovía A-66 y el 

río Riofrío. Así, el límite norte de este sector lo constituye la autovía Vía de la Plata; al este delimita 

con el camino de tierra que se dirige a Valdesangil y con una las parcelas 407 y 408 del polígono 3, 

incluidas respectivamente en el sector SSGG y en el sector 18 / La Cerrallana; al sur son las aguas del 

río Riofrío las que marcan su final; y al oeste el límite discurre por la cima y ladera suroeste del 

altozano situado al noroeste del sector. Toda la superficie de este sector está comprendida entre las 

siguientes coordenadas geográficas, que son de su punto más septentrional y meridional 

respectivamente:  

 

 
Extremo norte: 

- UTM:        X: 266121.18           /    Y: 4475441.02 
- Latitud      40º23´45.81´´ N      /     Longitud   5º45´20.2´´ W 

 
Extremo sur: 

- UTM:        X: 266183.13         /      Y: 4474942.67 
- Latitud      40º2´29.73´´ N      /       Longitud   5º45´16.91´´ W 

 

 

El área que comprende este sector se caracteriza por una colina con cima amesetada que 

ocupa la totalidad del tercio norte del sector, cuyas laderas inclinadas han sido erosionadas por 

sendos arroyos que discurren de norte a sur hasta desembocar ambos en el río Riofrío. Así, por la 

esquina noroeste del sector corre el arroyo de Valdesangil describiendo un pronunciado meandro, y 

por el este discurre un regato de cauce intermitente que atraviesa todo el sector, desde el noreste a 

suroeste, formando un valle abierto que se va estrechando a medida que se encamina al sur.  La cima 

de la colina es un enclave privilegiado, ya que desde ella se domina visualmente las vegas de ambos 

arroyos y el paso del río Riofrío. En la actualidad tanto la zona superior, la altiplanicie, como las 

laderas, están cubierta en su gran mayoría de monte bajo, matorral, maleza, piorno, etc., pero las 

abundantes cercas de piedra que delimitan las distintas parcelas nos hablan de que hace algún tiempo 

estas tierras debieron estar explotadas, como ponen de manifiesto los bancales creados en las 

pronunciadas pendientes, los pasos de servidumbres hoy en día cerrados, los ruinas de algunas 

construcciones, el almiar localizado en la parte superior de la cima, así como el extenso y potente 

muro de mampostería que rodea buena parte del perímetro de la cima, el cual debe de pertenecer a la 

antigua finca “Los Vidales”, que según la encuesta oral tuvo población por lo menos hasta mediados 

del siglo XX. También en la esquina noroeste del sector, donde el arroyo de Valdesangil traza un 

meandro bastante pronunciado, se localiza una pequeña presa construida mediante un muro de 

grandes piedras irregulares de granito asentadas en seco, de unos 3 metros de ancho, que se 

desarrolla de lado a lado de las dos laderas de la vaguada. Con toda seguridad esta presa serviría 

para llevar agua a los prados del entorno, como ponen de manifiesto los diversos canales de riego 
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excavados en el terreno y reforzados con piedras de granito que nacen en la zona donde está la 

cubeta de la presa, yendo a parar a los prados cercanos. Según la tradición oral esta “Presa de 

Vidales” fue abandonada a finales del siglo XIX o principios del XX, estando en la actualidad 

colmatada y semioculta por la vegetación.  En 1992 esta presa fue documentada e incluida en el 

Inventario Arqueológico de la Junta de Castilla y León, figurando con el nombre de “Presa Arroyo 

Valdesangil”.  

 

Como en buena parte de los sectores, toda la superficie del sector fue prospectada mediante 

pasadas zigzagueantes amplias, debido a las características topográficas del lugar y a que la 

visibilidad del terreno no era muy buena al estar cubierto en su gran mayoría por monte bajo, arbustos 

y maleza. Se intensificaron los trabajos en aquellas zonas que por sus cualidades topográficas eran 

propicias para un asentamiento antiguo, como el altozano que ocupa el tercio norte del sector. Los 

únicos restos que se constataron a lo largo de toda la prospección fueron las cercas de mampostería 

que delimitaban las distintas parcelas, algunas de las cuales estaban semiderruidas, aunque se intuía 

que fueron bien construidas y que alcanzarían una altura media; las ruinas de varias construcciones 

de viviendas rurales; y la ya documentada “Presa Arroyo Valdesangil”, situada en el meandro que 

describe el arroyo en la esquina noroeste del sector.  
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
 
 
Sector 11 / LA DEHESA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 90.- Foto aérea SigPac del sector 11 / La Dehesa. 
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Fig. 91.- Vista general del sector desde el este. Al centro el camino que va a Valdesangil y al fondo a la 
izquierda la población de Béjar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 92.- Vista general del sector desde el noreste del mismo. A la derecha el camino que se dirige a 
Valdesangil. 
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Figs. 93 y 94.- Antiguas lindes entre fincas formando un camino de servidumbre, hoy arruinado y 
abandonado, Mientras que en tramos ha crecido la vegetación, otros han sido colmatados con piedras. 

 
 
 
 
 



ESTUDIO TÉCNICO ARQUEOLÓGICO  
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana -PGOU- de Béjar (Salamanca) / 2009-2010  

 
 

Manuel Carlos Jiménez, Ana Rupidera y Margarita Prieto / ARQUEÓLOGOS  
Página 101

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 95 y 96.- Camino de Valdesangil que recorre el sector de noreste a suroeste, y visibilidad del 
terreno, con monte bajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 97 y 98.- Restos de diferentes construcciones arruinadas, dispersas por el sector. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 99 y 100.- Zona cercana al sector La Glorieta (izquierda), en las inmediaciones del arroyo de 
Valdesangil. A la derecha, detalle de la visibilidad del terreno en una de las parcelas del sector. 
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Sector 12 / EL JARDÍN 
 

 
El sector 12 describe una forma más o menos rectangular, estando situado al este del casco 

urbano de Béjar y a unos 600 metros al noroeste de la población de Palomares. Exactamente se 

extiende por los terrenos existentes entre la antigua carretera N-630 y el camino que discurre al norte 

del jardín histórico “El Bosque“ y que conduce a esta última población.  Así, al norte está delimitado 

por la carretera mencionada; al este limita con una serie de naves industriales y con el campo de 

fútbol de Palomares; al sur será el camino de tierra que comunica Béjar con Palomares el que marque 

su final; y al oeste colinda con algunos chalés. La superficie total de este sector es de 10,20 

hectáreas, estando comprendida entre las siguientes coordenadas geográficas:   

 

Extremo norte: 
- UTM:        X: 267166.2             /    Y: 4474949.09 
- Latitud      40º23´30.93´´ N      /     Longitud   5º44´35.27´´ W 

 
Extremo sur: 

- UTM:        X: 267165.23         /      Y: 4474729.08 
- Latitud      40º23´23.8´´ N      /       Longitud   5º44´35.03´´ W 

  

 

Topográficamente estos terrenos comprenden una amplia altiplanicie entre las curvas de nivel 

de 1.000 y 1.020 metros, cuyas laderas, orientadas hacia el norte, mueren en el río Riofrío después de 

salvar una pendiente bastante pronunciada ya fuera del sector. El sector de suroeste a noreste está 

recorrido por una vía de grava asfáltica que va a desembocar a la antigua N-630. Al norte de dicha vía 

se contempla un bosque de pinos, álamos, robles y fresnos, al que acompaña un espeso sotobosque 

de monte bajo con espinos, escobas y maleza muy crecida y difícil de transitar, lo que dificultó los 

trabajos de prospección. Sin embargo, al sur del camino, aún siendo la vegetación de la misma índole, 

se abren claros en el paisaje que facilitaron el recorrido de la zona así como su observación visual. El 

suelo aparecía igualmente tapizado de pradera y rastrojo altos, estando salpicado de vez en cuando 

por canchales aislados de granito. Fue en esta zona donde se pudo comprobar la existencia de un 

pozo, posiblemente de agua, con paredes realizadas a base de mampostería de bloques de granito, el 

cual hoy en día es utilizado de basurero. La cota mas alta de la ladera en esta zona, coincide con un 

afloramiento granítico de grandes dimensiones. Este emplazamiento en altura se ve aprovechado por 

una vivienda de recreo integrada en el paisaje, que se compone a su vez de una arboleda no muy 

densa de robles altos y castaños, cuyo suelo se encuentra tapizado de pradera natural y rastrojo.  

   

 La mitad oriental de ese sector está ocupada por amplias praderas despejadas todavía en 

uso, con árboles frutales dispersos, divididas por largas paredes de mampuesto de granito, en 

ocasiones en estado ruinoso. El suelo se ve cubierto por pasto, lo que dificultó la visibilidad, aunque 

en algunos claros de pradera rala y sobre todo en los senderos se pudo observar un terreno arenoso 

de color gris pardo en el que no se encontró material de interés arqueológico. Al norte de esta zona se 
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localizó una pequeña balsa desecada en la que desaguaba un pequeño manantial actualmente seco, 

encauzado con piedra de granito, según se observa en el propio talud de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ESTUDIO TÉCNICO ARQUEOLÓGICO  
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana -PGOU- de Béjar (Salamanca) / 2009-2010  

 
 

Manuel Carlos Jiménez, Ana Rupidera y Margarita Prieto / ARQUEÓLOGOS  
Página 104

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
 
 
Sector 12 / EL JARDÍN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 101.- Foto aérea SigPac del sector 12 / El Jardín. 
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Fig. 102.- Vista general de la zona suroeste del sector. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 103.- Vista general del sector desde el sur. 
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Fig. 104.- Vista de la esquina noreste del sector. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 105.- El sector visto desde la zona centro-norte. 
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Figs. 106, 107, 108 y 109.- Diversas vistas del sector. Abajo a la izquierda, restos de un pozo 
actualmente usado como basurero. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 110 y 111.- Detalles de la visibilidad del suelo en diferentes zonas del sector. 
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Sector 13 / LOS CARRIZALES 
 

 

 El sector 13 se sitúa a 600 metros en línea recta al noreste del casco urbano de Béjar, en los 

terrenos que se extienden desde la margen meridional de la carretera que se dirige a Valdesangil y la 

antigua N-630. Al norte está delimitado por una pequeña porción de la autovía A-66 y por la carretera 

comarcal a Valdesangi; al este por las parcela 32 del polígono 6 y las parcelas 426 y 475 del polígono 

3, las cuales forman parte del sector 14 / La Pasadilla; al sureste por la antigua N-630; y al suroeste y 

oeste por los terrenos de la finca La Cerrallana. La extensión total de este sector es de 11,48 

hectáreas, siendo sus coordenadas geográficas de los extremos septentrional y meridional las 

siguientes:   

   
Límite norte: 

- UTM:        X: 267265.03          /    Y: 4475639.35 
- Latitud      40º23´53.39´´ N     /     Longitud   5º44´31.99´´ W 

 
Límite sur: 

- UTM:        X: 267449.05       /    Y: 4475233.36 
- Latitud      40º23´40.42´´ N    /     Longitud   5º44´23.66´´ W 

 
 
 

Los terrenos ocupan un altozano cuya falda cae con pendiente inclinada hacia el río Riofrío, 

cuyo curso de agua corre encajado por el sur. Hay que mencionar que en la actualidad un gran 

número de parcelas de este sector se encuentran urbanizadas, habiéndose edificado viviendas 

unifamiliares con construcciones auxiliares (piscinas, garajes, etc.) y algunos almacenes o naves 

industriales. Así, la zona más alta del sector está ocupada por unos cuantos chalés a los que no  se 

pudo acceder. Hacía el norte de los mismos se extiende una gran pradera con escasa visibilidad del 

suelo que llega hasta el camino que conduce a La Cerrallana, y al oeste el terreno ha sido utilizado 

como escombrera, observándose numerosos montones de bloques de roca granítica, quizá 

procedentes de la construcción de la piscina municipal situada a tan solo 200 metros, o más 

probablemente a las obras de la autovía. Entre los montones de la escombrera había crecido maleza y 

escobas,  pero no obstante se pudieron observar algunos claros en el terreno donde la visibilidad era 

algo mayor, lo que permitió apreciar las características del suelo, que en este caso era un terreno 

arenoso de color gris pardo, en el cual no se distinguió material de interés arqueológico, tan sólo algún 

fragmento de cerámica de época Moderna y un disco recortado de pizarra cuyo origen probablemente 

sea de basuras. El centro del sector está ocupado por una amplia finca de pasto con monte bajo 

disperso, donde la visibilidad era media. A partir de aquí el terreno describe una pendiente 

descendente hacia el sur. Al borde de la pendiente se extienden varias fincas abandonadas, 

totalmente devoradas por vegetación cerrada de escobas y matorral espeso, que dificultó mucho la 

visión del suelo. No obstante, en algunos puntos concretos se observan cortes en talud donde se 

apreciaron suelos arcillosos de color rojizo. La mayor parte de esta zona se encuentra muy 

transformada por la construcción de naves industriales, construcciones privadas de recreo y caminos 

asfaltados. Por último, la parte más baja del sector, la zona meridional, esta constituida por una ladera 

con pendiente donde se desarrolla un bosque no muy tupido de robles con algunos afloramientos 
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graníticos de gran tamaño. La visibilidad es baja debido al monte bajo, la maleza y las hojas caídas. 

Hacia el sureste, en el límite con la antigua N-630, el sector abarca una zona de ribera abierta, 

correspondiente a un pequeño regato de curso intermitente que desciende desde el noreste hacia el 

arroyo Riofrío.  
 

Este hecho de que una amplia superficie del sector estuviera ocupada con viviendas 

unifamiliares de recreo y naves industriales, dificultó los trabajos arqueológicos, ya que la visibilidad 

del suelo quedaba reducida a las zonas de las parcelas no afectadas por la urbanización, las cuales 

tampoco presentaban una visibilidad buena al estar cubiertas de pasto, monte bajo, sotobosque y 

maleza. Los trabajos de prospección se intensificaron en aquellos lugares donde el terreno presentaba 

claros, como en la pradera situada al centro, en las huertas de algunos de los chalés y en los cortes 

estratigráficos visibles en una de las fincas. Finalizada la prospección se pudo concluir que este sector 

es estéril arqueológicamente, ya que no se observó ningún indicio o resto alguno que informen en 

sentido contrario. 
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Sector 13 / LOS CARRIZALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 112.- Foto aérea SigPac del sector 13 / Los Carrizales. 
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Fig. 113.- Vista desde el suroeste en dirección norte, detalle de una escombrera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 114.- Zona central del sector. A la derecha se aprecia una de las naves que se localizan en el 
mismo. 
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Fig. 115.- Vista general de la zona noroeste del sector. Se aprecia la construcción de varias viviendas 
unifamiliares o chalés. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 116.- Vista de la zona sureste del sector. 
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Figs. 117 y 118.- Escombrera al oeste del sector y afloramiento granítico al sur. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 119 y 120.- Diversas vistas generales de los terrenos del sector, al oeste y centro, respectivamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 121 y 122.- Dos vistas de detalle de la visibilidad del suelo. 
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Sector 14 / LA PASADILLA 
 

 

El sector 14, con una superficie de 3,72 hectáreas, está situado a unos 750 metros al noreste 

de la población de Béjar, en la zona donde arranca la carretera que conduce a Valdesangil, 

constituyendo ésta su límite septentrional y oriental. Al sur delimita con la antigua N-630 y al oeste con 

una serie de fincas del polígono 3  incluidas en el sector Los Carrizales (474, 9018, 30426). Toda la 

superficie de este sector está comprendida entre las siguientes coordenadas geográficas, que son de 

su punto más septentrional y meridional respectivamente:  

 
Extremo norte: 

- UTM:        X: 267572.99           /    Y: 4475616.35 
- Latitud      40º23´52.95´´ N      /     Longitud   5º44´18.92´´ W 

 
Extremo sur: 

- UTM:        X: 267551.05           /     Y: 4475311.32 
- Latitud      40º23´43.05´´ N      /      Longitud   5º44´19.44´´ W 

 
 
 

Topográficamente los terrenos de este sector constituyen una vaguada regada por un 

pequeño arroyo de curso intermitente con dirección noreste-suroeste que desemboca en el arroyo de 

Riofrío, que discurre al suroeste. Se trata de un paisaje abierto donde se puede observar un pequeño 

valle poco encajado cuya vertiente sureste se encuentra desvirtuada por el paso de la antigua N-630, 

dejando la margen izquierda del arroyo con tan sólo una pequeña franja de terreno correspondiente a 

su llanura de inundación. Sin embargo la ladera noroeste, de perfil algo cóncavo, se inclina hasta el 

cauce de dicho arroyo gradualmente, salvando un desnivel de 20 metros de altura, con una sección 

ligeramente escalonada, debido a que las propias lindes de las fincas, construidas a base de 

mampostería de granito, se disponen transversalmente a la ladera, forman paredes de contención del 

terreno a modo de bancales poco pronunciados. Dichas fincas se encuentran ocupadas por praderas 

todavía en uso que se extienden a lo largo de toda la vaguada. En ellas se reconoce un terreno con 

pasto en el que la visibilidad del suelo es media en líneas generales, pues existen lugares donde se 

puedo ver un sustrato arenoso de tonalidad gris pardo, como en las zonas con presencia de pradera 

rala, entre las piedras de los diversos afloramientos graníticos que salpican el paisaje o en los 

pequeños desmontes o desniveles existentes en el terreno. En cualquiera de estos casos no se 

localizó material de interés arqueológico. Hay que señalar que al noroeste del sector se documentaron 

las ruinas de un chozo de pastores, de planta cuadrada, realizado con mampostería de granito. 

Además, a pocos metros de esta estructura en dirección este, se localizó una pequeña pared de 

ladrillo visto, posiblemente relacionado con la recogida de un manantial hoy en desuso.    

  

Por último mencionar que al norte del sector discurre la carretera que se dirige a Valdesangil, 

cuya construcción provocó un corte en el terreno que nos permitió observar la estratigrafía de la zona, 

compuesta por una potente capa vegetal, un nivel de textura arenosa y tonalidad marrón,  y el sustrato 

natural de roca granítica con intensa meteorización, todo ello sin ningún interés arqueológico. 
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Fig. 123.- Foto aérea SigPac del sector 14 / La Pasadilla. 
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Fig. 124.- Vista general del sector desde el noroeste. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 125.- Vista de la parte occidental del sector. 
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Figs. 126 y 127.- Fotografías de varios afloramientos rocosos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 128, 129, 130 y 131.- Diversas vistas de los terrenos comprendidos dentro del sector, con 
visibilidad variable. 
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Sector 15 / PEÑACABALLERA 
 

 

El sector 15 se localiza al noreste del casco urbano de Béjar, exactamente en los terrenos 

que se extienden al sur de la antigua carretera N-630, estando constituido su límite norte por la 

referida carreta y las naves de la ITV; al sur colinda con el río de Riofrío; al noreste será un camino 

asfaltado que conduce a un chalet el que marque su final; al sureste limita con una serie de parcelas 

del polígono 6 incluidas en el sector Casa Blanca del PGOU,  y al oeste está delimitado de nuevo por 

la antigua N-630 y una zona de viviendas tradicionales. La extensión total de este sector es de 13,61 

hectáreas, siendo sus coordenadas geográficas de los extremos septentrional y meridional las 

siguientes:  

 
Límite norte: 

- UTM:        X: 2657628.83          /    Y: 4475389.47 
- Latitud      40º23´45.66´´ N       /     Longitud   5º44´16.25´´ W 

 
Límite sur: 

- UTM:        X: 267913.86          /    Y: 4475182.5 
- Latitud      40º23´39.24´´ N     /     Longitud   5º44´3.9´´ W 

 
 

Topográficamente responde a un espigón en la confluencia de dos cursos de agua, el del 

mencionado río Riofrío y un arroyo de curso intermitente que corre al otro lado de la carretera N-630. 

Constituye de esta forma un punto muy favorable para la función defensiva, sobre todo en el flanco 

sur, donde las laderas salvan un escarpe pronunciado con un desnivel de unos 40 metros de altura en 

tan sólo una distancia de unos 100 metros lineales. En la zona superior de este relieve se desarrolla 

una altiplanicie cuya cota más elevada es de 1.050 metros, la cual va descendiendo gradualmente 

hasta los 1.020 metros describiendo una suave pendiente orientada hacia poniente. En la parte más 

alta de esta altiplanicie, al centro-este del sector, la llanura es ligeramente ondulada y se aprecia una 

serie de alineaciones de piedras y robles que están marcando los límites de las diferentes parcelas, 

dedicadas en su día a la explotación ganadera, y en la actualidad cubiertas de pradera poco espesa y 

monte bajo, con una visibilidad media para prospectar. Hacia el noroeste del sector, las tierras 

descienden hacia la carretera con una pendiente media, estando cubiertas de pradera seca, matorral y 

rastrojo, lo que dificultó los trabajos arqueológicos. La parte meridional del sector se caracteriza por 

ser una ladera con acusada pendiente que desde la altiplanicie desciende al fondo del valle por donde 

discurre el río Riofrío. En esta ladera se distribuyen diferentes parcelas delimitadas mediante cercas 

de piedras bastante deterioradas, quizá origen de la gran cantidad de bloques y piedras de granito que 

se encuentran dispersas por toda la vertiente. El suelo aparece cubierto de monte bajo, pradera alta 

tupida y matorral lo que no favorecen la visibilidad de terreno. 

 

Hay que mencionar que todo el sector se ve atravesado de suroeste a noreste por un camino 

de grava asfáltica que desde el oeste del sector se dirige a unas viviendas unifamiliares situadas en el 

centro, y desde aquí a las naves ubicadas al noreste del área. En los cortes de este camino, sobre 
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todo en el tramo occidental, se aprecia con claridad la estratigrafía de la zona, compuesta por la 

cobertera vegetal, a la que subyace un nivel de sedimento de tonalidad rojiza y de gran espesor, y por 

último el sustrato o basamento de granito, estratigrafía sin ningún interés arqueológico. También en la 

esquina noreste del sector, donde se ha producido una gran transformación del paisaje al haberse 

practicado remociones y desmontes del terreno, se observa un gran corte estratigráfico con los 

mismos niveles ya mencionados. Lo mismo sucede hacia el centro del sector, donde se localiza un 

pequeño desmonte destinado a un vertedero ilegal, repitiéndose de nuevo la misma estratigrafía 

estéril.   

 

 Como es habitual, la superficie del sector fue recorrida mediante pasadas zigzagueantes, 

adaptándonos en la medida de lo posible a la topografía y vegetación del terreno e intensificando la 

inspección ocular en aquellas zonas donde el terreno presentaba una mayor visibilidad, como en 

claros y cortes del terreno, y en las zonas que por sus cualidades topográficas pudieran haber sido 

susceptibles de alguna ocupación humana antigua, como la altiplanicie del centro del sector. 

Concluiremos diciendo que no se halló en toda la extensión del sector indicio o resto arqueológico 

alguno. 
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Sector 15 / PEÑACABALLERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 132.- Foto aérea SigPac del sector 15 / Peñacaballera. 
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Fig. 133.- Vista de la zona noroeste del sector. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 134.- Vista general del sector desde el suroeste. Puente de la antigua carretera N-630 sobre el 
arroyo de Riofrío. A la derecha, los aledaños de Palomares de Béjar. 
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Fig. 135.- Ladera con pronunciada pendiente desarrollada al sur del sector. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 136.- Desmonte del terreno debido a la construcción de la carretera que discurre al noreste del 
sector. 
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Figs. 137 y 138.- A la izquierda corte en e l terreno producido por la construcción de un camino asfaltado 
de acceso a algunos chalés, y a la derecha terreno rebajado para crear un pequeño vertedero ilegal. En 
ambas estratigrafías no se observó ningún nivel arqueológico. 

 
 
 
 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 139, 140, 141 y 142.- Diversas fotografías del terreno y de la visibilidad del mismo. 
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Sectores 16 y 17 / CASABLANCA 2 y 1 
 

 

Estos dos sectores se localizan a unos 1.300 metros en línea recta al noreste de la población 

de Béjar, junto a la antigua carretera N-630; el sector 16 en la margen meridional y el sector 17 en la 

septentrional. La extensión de cada uno de los sectores, respectivamente, es de 12,92 y 4,47 

hectáreas. El sector 16 limita al norte con la antigua N-630; al este con el término municipal de 

Navacarrros; al sur con el río Riofrío; y al oeste con las parcelas 64, 66 y 68 del polígono 6, incluidas 

en el sector 15 del PGOU.  Los límites del sector 17 están constituidos por la autovía A-66 al norte; al 

este por el término de Navacarros; al sureste por la antigua N-630; al sur por una serie de naves 

industriales;  y al oeste por la vía de entrada a la autovía A-66.  
 

Las coordenadas geográficas de los respectivos límites septentrional y meridional son:    

 
    Sector 16 

 
Límite norte: 

- UTM:        X: 268193.99           /    Y: 4475776.04 
- Latitud      40º23´58.75´´ N      /     Longitud   5º43´52.81´´ W 

 
Límite sur: 

- UTM:        X: 268231.96          /    Y: 4475300.13 
- Latitud      40º23´43.37´´ N     /     Longitud   5º43´50.58´´ W 
 

 
     Sector 17 

 
Límite norte: 

- UTM:        X: 268052.03        /    Y: 4475954.79 
- Latitud      40º24´4.4´´ N       /     Longitud   5º43´59.06´´ W 

 
Límite sur: 

- UTM:        X: 268112.05         /    Y: 4475749.79 
- Latitud      40º23´57.82´´ N    /     Longitud   5º43´56.25´´ W 

 
 
 
 El sector 16 está constituido por una altiplanicie de gran amplitud, cuya ladera sur baja con 

pronunciada pendiente hacia el río Riofrío, que corre bastante encajado en el erosionado basamento 

de granito. La cota de mayor altura es de 1.081 metros, descendiendo hasta el río 60 metros en tan 

sólo 75 metros en línea recta. El emplazamiento de este lugar goza de condiciones excelentes para su 

función defensiva y control del territorio, lo que favorece la habitabilidad del enclave. Actualmente este 

espacio está ocupado por una vivienda unifamiliar o chalet. La cima de este relieve también está muy 

alterada por la práctica de extracción de piedra, lo cual ha dejado al descubierto un gran corte 

estratigráfico, en el que se observa un potente nivel vegetal, un estrato arenoso de tonalidad rojiza y el 

basamento de granito, estratigrafía sin ningún interés arqueológico.  El resto de la cima, lo poco que 
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queda sin alterar, está cubierto de pasto poco denso, lo que facilita la visibilidad del suelo, 

observándose gran cantidad de basura compuesta por restos de escombros y material cerámico 

reciente, además de fragmentos de tejas y ladrillo moderno, sin vestigios de interés arqueológico. 

 

  Los terrenos que se extienden a lo largo de la falda que cae hacia el sur se ven atravesados 

a media ladera y de oeste a este, por un camino que conduce a una pequeña explotación ganadera 

situada al este del sector. En este entorno se aprecian abundantes canchales de granito y peñas 

caballeras entre robles, sotobosque y monte bajo con matorrales que cubren el suelo.  A partir de aquí 

la vertiente cae gradualmente, con fincas abancaladas sujetas con muretes de piedras de granito, 

hasta llegar a unas pequeñas mesetas que se elevan ligeramente sobre el río dibujando las curvas del 

mismo. Todas estas fincas están dedicadas al pasto y para poder ser regadas se ha realizado un  

pequeño canal excavado en el terrero, lo que ha dejado a la luz un largo corte con dirección este-

oeste donde se observa parte de la estratigrafía de esta zona, a todas luces estéril 

arqueológicamente. 

  

 El área correspondiente al sector 17 se desarrolla sobre una loma alargada y orientada al 

oeste, cuya ladera septentrional se ve delimitada por la antigua N -630. Son terrenos ocupados por 

pastizales tupidos con linderos de mampuesto levantados con rocas de granito, cuyas líneas aparecen 

también marcadas con arboleda compuesta por castaños y chopos y articuladas por alguna 

servidumbre. En el paisaje se observan también prados abiertos con pradera rala y visibilidad bastante 

buena, donde no se localizó material de interés arqueológico. Se documentan también acumulaciones 

de escombro, sobre todo en los bordes de las laderas graníticas que caen hacia las vaguadas, en las 

que no se localizó tampoco material alguno de interés arqueológico.    
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Sectores 16 y 17 / CASABLANCA 2 y 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 143.- Foto aérea SigPac de los sectores 16 y 17; Casablanca 2 (abajo) y Casablanca 1 (arriba). 
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Fig. 144.- Una vista general de la ladera meridional del sector. Se observa como por la parte baja de la 
ladera discurre el río Riofrío. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 145.- Vista de la parte baja de la ladera desde el sureste del sector. 
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Figs. 146 y 147.- Dos muestras de la intensa transformación de que han sido objeto las zonas noroeste y 
centro de este sector. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 148 y 149.- Fotografías de dos cortes practicados al noroeste y sur del sector, donde se puedo ver 
la estratigrafía del terreno, estéril arqueológicamente hablando. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 150 y 151.- Afloramiento granítico en la ladera sur y detalle de la visibilidad del terreno en una de 
las parcelas. 
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Fig. 152.- Vista general del sector desde el Norte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 153.- Vista general del sector desde la N-530, a la entrada de Béjar. 
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Figs. 154, 155, 156 y 157.- Diversas vistas del sector, intensamente urbanizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 158 y 159.- Visibilidad del terreno, en la zona  norte, cercana a la carretera de incorporación a la 
Autovía de La Plata, que marca el límite del sector por ese lateral. 
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Sector 18 / LA CERRALLANA 
 

 

El sector 18 / La Cerrallana, con una superficie de 35,71 hectáreas, está situado al norte del 

casco urbano de Béjar, en el espacio comprendida entre la autovía A-66 y el río Riofrío. Al norte está 

delimitado por la autovía Vía de la Plata; al este una serie de parcelas pertenecientes al sector Los 

Carrizales constituyen su límite; al sur son las aguas del río Riofrío las que marcan su final; y al oeste 

colinda con las parcelas 401, 402, 406 y 407 del polígono 3. Toda la superficie de este sector está 

comprendida entre las siguientes coordenadas geográficas, que son de su punto más septentrional y 

meridional respectivamente:  

 
Extremo norte: 

- UTM:        X: 266869.12           /    Y: 4475587.86 
- Latitud      40º23´51.32´´ N      /     Longitud   5º44´48.7´´ W 

 
Extremo sur: 

- UTM:        X: 266585.1           /     Y: 4474979.82 
- Latitud      40º23´31.34´´ N      /      Longitud   5º44´59.93´´ W 

 
 

Los terrenos abarcan una extensa altiplanicie ligeramente más elevada hacia el este, con 

reborde ondulado y laderas que, erosionadas por el referido curso fluvial, caen hacia éste con una 

acusada pendiente, lo que implica un enclave en altura con un vasto dominio visual del entorno. Es un 

área abierta y muy deforestada, la cual ha sufrido una intensa transformación antrópica del paisaje 

como a continuación referimos. En la zona nororiental se localizan las instalaciones de la piscina 

municipal; para la construcción de las  mismas el terreno tuvo que ser recrecido de forma artificial 

nivelando la pendiente existente y creando una plataforma horizontal donde ubicar la piscina. Al oeste 

del muro que delimita el complejo acuático se han ido depositando una serie de escombros que han 

dado lugar a un pequeño vertedero. Por otro lado, la zona centro y oeste del sector están ocupadas 

por un campo de golf. Cómo se puede deducir, la prospección de estas zonas ha sido poco fructífera y 

concluyente, ya que en parte el terreno había sido alterado y en parte presentaba una visibilidad 

prácticamente nula, pues la pradera natural utilizada para el campo de golf era muy tupida.    

 

La zona oriental del sector presenta una visibilidad media-baja debido a que los terrenos han 

estado destinados a pasto y monte bajo, no apreciándose ningún material de interés arqueológico. En 

cuanto a la franja meridional, decir que el emplazamiento se ajusta casi en su totalidad a la vertiente 

que muere en el río Riofrío, interrumpida hacia el oeste por alguna pequeña vaguada. Responde a una 

vista más agreste, donde no se han detectado grandes transformaciones en el paisaje. Como se dijo 

anteriormente son terrenos muy escarpados de ladera, que en la actualidad se hallan completamente 

cubiertos de monte bajo con exhuberancia de escobas y piorno, lo que hace que la visibilidad sea 

reducida.  De todas las maneras por las características orográficas se puede considerar esta zona del 

sector como muy poco apta para el hábitat. 
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Los resultados obtenidos durante la prospección intensiva en este sector han sido muy 

limitados, debido tanto al hecho de que gran parte de la superficie del sector había sido transformada 

al ubicarse en sus terrenos las piscinas municipales, un campo de golf y un pequeño vertedero de 

escombro, como al hecho de que la visibilidad del suelo de la superficie no alterada era baja, al estar 

cubierto de por una vegetación densa de  monte bajo y escobas, principalmente. 
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Sector 18 / LA CERRALLANA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 160.- Foto aérea SigPac del sector 18 / La Cerrallana. 
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Fig. 161.- Actual campo de golf, en el sector La Cerrallana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 162.- Vista general del sector desde el oeste. 
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Figs. 163 y 164.- Vistas generales de la ladera orientada al sur y sureste del sector, bastante abrupta por 
el encajonamiento del río Frío. 
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Figs. 165 y 166.- Las instalaciones de La Cerrallana desde el noreste y norte. A la derecha las piscinas 
municipales y a la izquierda el pequeño vertedero de escombros y el campo de golf. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 167 y 168.- Camino que delimita La Cerrallana por el noroeste y vista del sector desde el noroeste. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figs. 169 y 170.- Dos vistas de la cerca que delimita el campo de golf por el sur. 
 
 




